
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4677 

Radicación: 760014003-001-2018-00208-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COMFANDI 

Demandado: WILIIAM FERNANDO ORTIZ SANCHEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 061 del 10 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COMFANDI contra WILIIAM 

FERNANDO ORTIZ SANCHEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada WILIIAM FERNANDO ORTIZ SANCHEZ 
identificado con C.C. No. 16.832.190 en la empresa CTN INGENIERIA. Medida comunicada por oficio 
No. 1924 del 18/04/2018 , proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 
   
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

junto con el escrito allegado por la parte actora. Sírvase Proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

____________________________________________________________________________ 

 

AUTO No. 4551 

RAD: 001-2019-00320-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS   

Santiago de Cali - Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el Dr. Alfonso Martínez Ramos en calidad de apoderado de la parte demandante, se 

ordene la entrega de los depósitos judiciales, ahora y como quiera que consultado el portal del 

Banco Agrario se evidencia que obran depósitos judiciales a disposición del juzgado de origen, 

por lo que se ordenará oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de Cali a fin de que procedan 

con la conversión de los depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, a fin de que proceda a la 

conversión de los depósitos que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única 

judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ se realice la conversión de los depósitos judiciales, se procederá con la 

entrega de los depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 
 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4586 

Radicación: 760014003-002-2013-00329-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: RF ENCORE cesionario del BANCO AV VILLAS S.A.  

Demandado:  CARMELA BEATRIZ MORENO   

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 209 del 11 de diciembre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por RF ENCORE cesionario del 

BANCO AV VILLAS S.A. contra CARMELA BEATRIZ MORENO al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4579 

Radicación: 760014003-002-2016-00408-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

Demandado:  DORLLYS CECILIA LOPEZ ZULETA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.068 del 29 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A.  contra 

DORLLYS CECILIA LOPEZ ZULETA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4673 

Radicación: 760014003-002-2016-00479-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS DE LA ORGANIZACIÓN CARVAJAL 

Demandado:  CLAUDIA REALPE RIVERA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 047 del 23 de marzo de 2018, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE LA ORGANIZACIÓN CARVAJAL contra: CLAUDIA 

REALPE RIVERA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada CLAUDIA REALPE RIVERA Identificado con 
Cedula de Ciudadanía. No. 38.643.504 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2230 del 16/11/2016, proferido por el Juzgado 
02 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4874 

Radicación: 760014003-002-2016-00760-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CITIBANK COLOMBIA S.A. 

Demandado: JORGE ENRIQUE CHAPURRI VALLEJO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 205 del 04 de diciembre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso CITIBANK COLOMBIA S.A. contra JORGE 

ENRIQUE CHAPURRI VALLEJO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas LPT 61A de propiedad de la parte demandada JORGE ENRIQUE 
CHAPURRI VALLEJO identificado con cedula de ciudadanía No. 6.136.713. Medida comunicada por 
oficio No. 3530 del 29/11/2016 a la Secretaria de Movilidad de La Calera, proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte JORGE ENRIQUE CHAPURRI VALLEJO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6.136.713, en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2747 del 29/11/2016, proferido por el Juzgado 
02 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4861 

Radicación: 760014003-002-2017-00449-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: VIDRIOS Y ALUMINIOS MORA S.A.S 

Demandado: COMERCIAL DE MODULADORES S.A.S. 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 121 del 19 de julio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por VIDRIOS Y ALUMINIOS MORA 

S.A.S contra COMERCIAL DE MODULADORES S.A.S. al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada denominado COMERCIAL DE 
MODULADORES S.A.S.identificada con Nit. 900.606.423-9 en los bancos y corporaciones 
relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2049 del 
14/07/2017, proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal de Cali 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado COMERCIAL DE MODULADORES 
S.A.S. de propiedad de la demandada COMERCIAL DE MODULADORES S.A.S.identificado con M.M. 
No. 868243-2 de la cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 2050 del 
14/07/2017, proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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LBO 

 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso junto con un memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
AUTO Nº5115 

RADICADO: 02-2019-00270-00 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

 

Solicita la parte demandante, se comisione a los Juzgados Civiles de Comisiones de la 

ciudad de Cali, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas IPZ873. 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que lo solicitado ya se encuentra ordenado. 

El Juzgado, 

 
 

DISPONE 
 

UNICO. – REMITIR al memorialista al auto No.4620 del 25/04/2023, mediante el cual se 

procedió a ordenar la comisión de secuestro.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
                                                     El JUEZ

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

                    EL SECRETARIO 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5207 
RADICACION: 02-2019-00296-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

 
Atendiendo la devolución del DC sin diligenciar, se procederá agregarlo a fin de que obre y 
conste.  
 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – AGREGAR al plenario el DC sin diligenciar, a fin de que obre y conste en este 
asunto.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 
 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4567 

Radicación: 760014003-003-2015-00172-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA HACIENDA  

Demandado: ADALBERTO VALENCIA GUTIERREZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 053 del 26 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

HACIENDA contra ADALBERTO VALENCIA GUTIERREZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4496 

Radicación: 760014003003-2014-00853-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOOMEVA S.A. 

Demandado: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ CASTRO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto de sustanciación mediante lista de estados No. 062 

del 11/04/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCOOMEVA S.A. contra: 

CARLOS ANDRES RODRIGUEZ CASTRO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada CARLOS ANDRES RODRIGUEZ CASTRO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.918.913. en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3377/2014-00853-00 del 
26/11/2017, proferido por el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4571 

Radicación: 760014003-003-2017-00267-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA COOGENESIS  

Demandado: JOSE LEONEL GALLON 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 063 del 09 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA COOGENESIS 

contra JOSE LEONEL GALLON al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 
 

JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte demandante. Sírvase Proveer.   

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4658 

RADICADO: 76001-40-03-003-2017-00794-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega la demandada Indira Yelena Palacios Perea, escrito mediante el cual indica aportar la 

certificación de cuotas de administración adeudadas la cual se encuentra en blanco por encontrarse a 

paz y salvo, además manifiesta que, es la misma certificación que obra como titulo valor y que fue 

expedida por el señor Álvaro González Delgado en calidad de administrador de la Unidad Residencial 

el Limonar 1 Etapa B.  

 

Respecto a lo manifestado por la memorialista se indica que en el documento aportado corresponde a 

un recibo de caja de fecha 15 de febrero de 2022 en el cual no se certifican las cuotas de administración 

adeudadas, además no se encuentra suscrito por el administrador del Conjunto Residencial tal como 

la certificación allegada como titulo base de recaudo para el presente proceso que obra de folio 4 al 6 

del cuaderno principal, motivo por el cual, no se accederá a lo pretendido por la memorialista.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación allegada por la parte demandada por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la certificación de las cuotas adeudas expedida 

por la Unidad Residencial el Limonar 1, Etapa B, de conformidad con lo ordenado en la sentencia 

No.100 de fecha 03 de junio de 2021 proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de 

Cali y certificación expedida por la Secretaria de Seguridad y Justicia de Santiago de Cali, en la cual 

se certifique el actual administrador de la Unidad Residencial el Limonar 1 Etapa B. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4697 

Radicación: 760014003-003-2018-00098-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: TECAM S.A. 

Demandado:  PROYECTOS Y SERVICIOS INTEGRALES 

PROFESIONALES S.A.S. 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 166 del 25 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el TECAM contra: PROYECTOS 

Y SERVICIOS INTEGRALES PROFESIONALES S.A.S. al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la PROYECTOS Y SERVICIOS INTEGRALES PROFESIONALES 
S.A.S. identificado con Nit No. 900.263.775-2 en los bancos y corporaciones relacionados en los 
escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1003-2018-00098 del 10/04/2018, 
proferido por el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4690 

Radicación: 760014003-004-2016-00614-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: IPS OCUPACIONAL SANTA CLARA  

Demandado:  INGECOM INGENIERIA LTDA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 073 del 07 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el IPS OCUPACIONAL SANTA 

CLARA. contra: INGECOM INGENIERIA LTDA  al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte INGECOM INGENIERIA LTDA identificado Nit. 
900.338.885-8 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. 
Medida comunicada por oficio No. 3386 del 03/10/2016, proferido por el Juzgado 04 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4679 

Radicación: 760014003-004-2017-00026-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  

Demandado:  JAMES LOPEZ GONZALEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 192 del 

12 de noviembre de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: JAMES LOPEZ GONZALEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte JAMES LOPEZ GONZALEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.539.838 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 375 del 30/01/2017, proferido por el Juzgado 04 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente     proceso 

Ejecutivo, junto el escrito allegado por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

_______________________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO. No. 4483 

RADICACION: 004-2018-00375-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

Santiago de Cali - Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la parte demandada y teniendo en 

cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por auto No. 618 de fecha 25 de febrero de 

2020 por pago total de la obligación, se procederá a ordenar la devolución a la parte demandada de los 

depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. 

 

Por otro lado, visto el escrito allegado por la parte demandante por medio del cual solicita se informe el 

estado del proceso y se remita copias del expediente, por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, a fin de que hagan la entrega de los depósitos judiciales hasta la suma de 

$1.372.314.oo., que se encuentran relacionados en el reporte del Banco Agrario, los cuales serán 

pagados  a orden del demandado GERARDO ANTONIO GARCIA ISAZA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 6.375.213. 

 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre 

Fecha 

Constitución 

Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002439817 9001429971 
ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERA 
28/10/2019 

NO 

APLICA 
$ 510.513,00 

469030002498074 9001429971 
ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERA 
06/03/2020 

NO 

APLICA 
$ 335.065,00 

469030002915197 9001429971 ASERCOOPI ENTIDAD 25/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 526.736,00 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte actora que el presente proceso fue terminado por pago total de la 

obligación mediante auto No.618 del 25 de febrero de 2020 por pago total de la obligación.   

 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, remitir al correo electrónico a contacto@asercoopi.com, el Link del proceso, a fin 

de que la parte proceda de conformidad para lo que estime pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
  
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

 
 OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

mailto:contacto@asercoopi.com


 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5107 
 RADICADO: 04-2019-00694-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. 
 
El Juzgado, 

 

DISPONE 

 

UNICO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea 
el señor DAVID OSWALDO ZUÑIGA VICUÑA identificado con C.C. No.16.653.186, en cuentas 
de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades que se 
relacionan en el escrito que antecede. - LIMITAR el embargo hasta la suma de $91.000.000.oo 
m/cte. 
 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,    

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 

 
 

 
 

 

LBO 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

       Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5113 
RADICACION: 04-2019-01128-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de remanentes respecto de los de los bienes 
que se llegaren a desembargar y que puedan corresponder a la CLINICA ORIENTE S.A.S. 
 
Por lo tanto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

UNICOO - DECRETAR el embargo y secuestro de los remanentes de los bienes que se 
llegaren a desembargar y que puedan corresponder a la CLINICA ORIENTE S.A.S. 
identificada con Nit. No.8001946716, dentro del proceso que en su contra se adelanta en 
el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali con rad. 76001-31-05-015-2022-00269-00. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
   

 

 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, junto con la cesión allegada. Sírvase proveer. 

  

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI                         

AUTO No. 4952 

RADICADO: 005-2010-01148-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allega la Dra. Jackelin Triana Castillo quien indica actuar en calidad de apoderada general 

del Banco Davivienda S.A., escrito de cesión del crédito que se ejecuta en el presente 

proceso. 

 

Ahora, revisado el escrito de cesión aportado, se verifica que no se acreditó la calidad en 

la que actúa la Dra. Jackelin Triana Castillo, motivo por el cual, resulta improcedente aceptar 

la cesión del crédito, hasta tanto, no se acredite la calidad en la que actúan, por lo anterior, 

el Despacho judicial,  

   

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la CESIÓN DEL CRÉDITO que realiza BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor 

de GESTIONES PROFESIONALES SAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 

 
 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4877 

Radicación: 760014003-005-2013-00635-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: INGENIERIA GRAFICA S.A.   

Demandado: JORGE MAYORGA QUINTERO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 192 del 12 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso INGENIERIA GRAFICA S.A.  contra JORGE 

MAYORGA QUINTERO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas DIU 348 de propiedad de la parte demandada JORGE ALBERTO 
MAYORGA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No.16.933.832. Medida comunicada por 
oficio No. 996 del 22/08/2014 a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, proferido por el Juzgado 
39 Civil Municipal de Descongestión de Cali. 
 
Decomiso del vehículo de placas DIU 348 de propiedad de la parte demandada JORGE ALBERTO 
MAYORGA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No.16.933.832. Medida comunicada por 
oficio No. 1125 del 17/09/2014 a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, proferido por el Juzgado 
39 Civil Municipal de Descongestión de Cali y por oficio No. 1126 del 17/09/2014 a la Policía 
Metropolitana Sección - Automotores de Cali, proferido por el Juzgado 39 Civil Municipal de 
Descongestión de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JORGE ALBERTO MAYORGA QUINTERO 
identificado con cedula de ciudadanía No.16.933.832, en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3234 del 08/11/2013, proferido 
por el Juzgado055 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4555 

Radicación: 760014003-005-2015-01142-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: REINTEGRA cesionario  de 

BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  CARLOS MENANDRO RUALES RODRIGUEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 035 del 

04/03/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el REINTEGRA cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A. contra: CARLOS MENANDRO RUALES RODRIGUEZ al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada CARLOS MENANDRO RUALES 
RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 98.394.506 en los bancos y corporaciones 
relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 4730 del 
07/12/2015, proferido por el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4855 

Radicación: 760014003-005-2017-00791-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado: ELIZABETH URREGO OCAMPO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 184 del 26 de octubre de 2018, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO AV VILLAS S.A. contra 

ELIZABETH URREGO OCAMPO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada ELIZABETH URREGO OCAMPO identificada 
con C.C. No. 31.986.042 en la empresa SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A.S. Medida comunicada 
por oficio No. 4658 del20/11/2017, proferido por el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5103 
 RADICADO: 05-2019-00234-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. 
 
El Juzgado, 

 

DISPONE 

 

UNICO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea 
el señor JULIO CESAR PEREZ DELGADO identificado con C.C. No.12.754.343, en cuentas de 
ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades que se relacionan 
en el escrito que antecede. - LIMITAR el embargo hasta la suma de $96.300.000.oo m/cte. 
 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,    

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 

 
 
 

 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 

JLSG 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
Ejecutivo, junto con la respuesta allegada. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 
Sustanciador 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No.4661 

RADICADO: 76001-40-003-006-2013-00500-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la comunicación allegada por el pagador de Megalinea S.A. Construhome dando respuesta al 

embargo comunicado, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS la respuesta allegada por el pagador Megalinea S.A. 

Construhome dando respuesta al embargo comunicado lo anterior para que obre, conste y sea tenido 

en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Cali, remitir al correo electrónico a caicedoaguirreabogados@gmail.com el Link del 
proceso, a fin de que la parte proceda de conformidad para lo que estime pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

SECRETARIA 

mailto:caicedoaguirreabogados@gmail.com


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4580 

Radicación: 760014003-006-2016-00359-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  

Demandado:  HAROLD ANDRES GARCIA SERNA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.102 del 20 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A.  contra 

HAROLD ANDRES GARCIA SERNA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4566 

Radicación: 760014003-006-2017-00432-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S.  

Demandado: JAIME ANDRES CORREA ZAPATA y BELMER CARDONA 

ALVAREZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia No. 3428 notificada mediante lista de estados No. 193 del 07 de 

noviembre de 2018, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por SU INMOBILIARIA SEGURA 

S.A.S contra JAIME ANDRES CORREA ZAPATA y BELMER CARDONA ALVAREZ al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4575 

Radicación: 760014003-03006-2017-00689-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COBRAN S.A.S. 

Demandado:  MARIO ANDRETTY GALINDO MERCADO 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.010 del 28 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COBRAN S.A.S. contra MARIO 

ANDRETTY GALINDO MERCADO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4490 

Radicación: 760014003-006-2017-00719-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: ROSEMARY HERLIHY DE IZQUIERO 

Demandado: JENNY MARLODY ARIAS DURAN y AIDA LUZ DURAN 

MARMOLEJO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 278 mediante lista de estados No. 

017 del 06 febrero de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por ROSEMARY HERLIHY DE 

IZQUIERO contra: JENNY MARLODY ARIAS DURAN y AIDA LUZ DURAN MARMOLEJO al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JENNY MARLODY ARIAS DURAN 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.115.069.487 y AIDA LUZ DURAN MARMOLEJO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 29.283.492 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3741 del 24/10/2017, proferido 
por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 06 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5141 
 RADICADO: 76001-40-03-006-2021-00134-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 06 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5142 
 RADICADO: 76001-40-03-006-2021-00314-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 06 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5143 
 RADICADO: 76001-40-03-006-2022-00662-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                             Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  POR SECRETARIA procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en el art.446 del C.G. del 

P. 

NOTIFIQUESE,    
 
 
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIO GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 06 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5144 
 RADICADO: 76001-40-03-006-2022-00686-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4570 

Radicación: 760014003-007-2014-00201-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: GRUPO CONSULTOR ANDINO cesionario del BANCO AV 

VILLAS 

Demandado: RUBEN DARIO ABELLO CLARO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 103 del 21 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por GRUPO CONSULTOR ANDINO 

cesionario del BANCO AV VILLAS S.A. contra RUBEN DARIO ABELLO CLARO al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, junto con la cesión allegada. Sírvase proveer. 

  

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI                         

AUTO No. 4955 

RADICADO: 007-2015-00772-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allega la Dra. Jackelin Triana Castillo quien indica actuar en calidad de apoderada general 

del Banco Davivienda S.A., escrito de cesión del crédito que se ejecuta en el presente 

proceso. 

 

Ahora, revisado el escrito de cesión aportado, se verifica que no se acreditó la calidad en 

la que actúa la Dra. Jackelin Triana Castillo, motivo por el cual, resulta improcedente aceptar 

la cesión del crédito, hasta tanto, no se acredite la calidad en la que actúan, por lo anterior, 

el Despacho judicial,  

   

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la CESIÓN DEL CRÉDITO que realiza BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor 

de GESTIONES PROFESIONALES SAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 

 
 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4668 

Radicación: 760014003-007-2016-00469-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  JAIME ALONSO BORJA CHALARCA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 117 del 15 de julio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

JAIME ALONSO BORJA CHALARCA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JAIME ALONSO BORJA CHALARCA 
Identificado con Cedula de Ciudadanía. No. 14.991.630 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2144 del 26/07/2016, proferido 
por el Juzgado 07 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con el escrito allegado por la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4653 

RADICADO: 76001-40-003-007-2016-00487-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud de fecha de remate presentada por la parte demandante y en vista que el 

avaluó presentado y que obra en el documento No. 4 tenía vigencia hasta el 16 de febrero de 2022, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 457 del código General del Proceso, se requerirá a la 

memorialista para que se sirva allegar el avaluó actualizado del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-270891 en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, en consecuencia, el 

Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la memorialista para que se sirva allegar el avaluó actualizado del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-270891 en la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Cali, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 457 el Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Santiago de Cali a fin de expidan a costa de la parte demandante el certificado catastral 

actualizado del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-270891 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali, de propiedad de la parte demandada. LÍBRESE 

el correspondiente oficio insertando lo dispuesto en el presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

  
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 

 
 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4867 

Radicación: 760014003-007-2016-00538-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CITIBANK COLOMBIA S.A. 

Demandado: EFRAIN ARTURO ROSERO, MIRIAM NELLYREDT 

GOMEZ y COMERCIALIZADORA DISTRIMAS S.A.S.  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el 

fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código 

General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la 

última actuación surtida al interior del proceso obedece a la providencia notificada mediante 

lista de estados No. 054 del 01 de abril de 2019, sin que desde esa fecha haya algún 

trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en 

su numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 

reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera 

el plazo establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le 

asiste al proceso de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el 

presupuesto esbozado en líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado CITIBANK COLOMBIA S.A. 

contra EFRAIN ARTURO ROSERO, MIRIAM NELLYREDT GOMEZ y 

COMERCIALIZADORA DISTRIMAS S.A.S. al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 



 

SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de 
decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal 
sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte demandada y demás 
destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, bastando la certificación de 
su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán comunicarse a la parte demandada y 
demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada EFRAIN ARTURO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 14.969.516, MIRIAM NELLYREDT 
GOMEZ ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 30.861.752 y 
COMERCIALIZADORA DISTRIMAS S.A.S. identificada con Nit. No.  900.349.852-2 en los 
bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida 
comunicada por oficio No. 2631 del 23/08/2016, proferido por el Juzgado 07 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado COMERCIALIZADORA 
DISTRIMAS S.A.S.identificado con M.M. No. 900.349.852-2 de la cámara de comercio de Cali. 
Medida comunicada por oficio No. 2630 del 23/08/2016, proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 
 
-Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, 
honorarios, y demás emolumentos que devenga la parte demandada demandada EFRAIN 
ARTURO ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 14.969.516, MIRIAM 
NELLYREDT GOMEZ ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 30.861.752 en la 
empresa COMERCIALIZADORA DISTRIMAS S.A.S. Medida comunicada por oficio No. 2629 
del 23/08/2016, proferido por el Juzgado 07 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito 
y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de 
embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme 
lo normado en el art.11 del Ley 2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 
cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el 
artículo 111 del Código General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 
mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el 
mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme 
al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será 
a favor de la parte ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 
proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
 



 

SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el 
siguiente Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole 

que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 

317 del C.G.P, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4752 

Radicación: 760014003-007-2016-00636-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: PROTEX S.A. 

Demandado:  SUMEVALLE S.A.S. 

 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el 

fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código 

General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la 

última actuación surtida al interior del proceso obedece a la providencia notificada mediante 

lista de estados No. 115 del 11 de julio de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite 

pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en 

su numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 

reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera 

el plazo establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le 

asiste al proceso de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el 

presupuesto esbozado en líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el PROTEX S.A. contra: 

SUMEVALLE S.A.S al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 



 

SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de 
decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal 
sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte demandada y demás 
destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, bastando la certificación de 
su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán comunicarse a la parte demandada y 
demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT´s o a cualquier otro título posea la parte SUMEVALLE S.A.S identificado con 
Nit. 900.690.812-8 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2859 del 29/09/2016, proferido por el Juzgado 
07 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT´s o a cualquier otro título posea la parte SUMEVALLE S.A.S identificado con 
Nit. 900.690.812-8 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1411 del 06/06/2018, proferido por el Juzgado 
16 Civil Municipal de Cali, en virtud a las medidas dejadas a disposición por cuenta de esta 
dependencia judicial. 
 
Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado SUMEVALLE 
identificado con M.M. No. 638880-2, de propiedad de SUMEVALLE S.A.S., identificada con 
Nit. 900.690.812-8, medida comunicada por oficio No. 2860 del 29/09/2016, proferido por el 
Juzgado 16 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudiese corresponder a la parte 
demandada SUMEVALLE S.A.S. identificado con Nit. No.900.690.812-8, en el proceso bajo la 
radicación 023-2015-00735 que cursa en el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Cali, 
medida comunicada por oficio No. 3895 del 06/12/2016, proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito 
y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de 
embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme 
lo normado en el art.11 del Ley 2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 
cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el 
artículo 111 del Código General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 
mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el 
mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme 
al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será 
a favor de la parte ejecutante. 



 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 
proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el 
siguiente Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4866 

Radicación: 760014003-007-2018-00162-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 

FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

Demandado: COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA VALEN S.A.S. 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 076 del 10 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra COMERCIALIZADORA Y 

EXPORTADORA VALEN S.A.S al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA 
VALEN S.A.S identificada con Nit. No.  900.690.554-2 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 397 del 22/03/2018, proferido 
por el Juzgado 07 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado COMERCIALIZADORA Y 
EXPORTADORA VALEN S.A.S identificado con M.M. No. 889096-2 de la cámara de comercio de Cali. 
Medida comunicada por oficio No. 398 del 22/03/2018, proferido por el Juzgado 07 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5145 
 RADICADO: 76001-40-03-007-2022-00166-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                             Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  POR SECRETARIA procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en el art.446 del C.G. del 

P. 

NOTIFIQUESE,    
 
 
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIO GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5146 
 RADICADO: 76001-40-03-007-2023-00037-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5147 
 RADICADO: 76001-40-03-007-2023-00164-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4489 

Radicación: 760014003-008-2014-00582-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES CARVAJAL LTDA 

Demandado: ORLANDO LOPEZ, RICARDO ALZATE RAMIREZ, 

ALVARO BOLAÑOS HOYOS, OFFIR VALDERRAMA REYES, JAVIER 

MANRIQUE 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 538 mediante lista de estados No. 

116 del 12 de julio de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por FINANCIERA DANN REGIONAL 

contra: ORLANDO LOPEZ , RICARDO ALZATE RAMIREZ, ALVARO BOLAÑOS HOYOS, OFFIR 

VALDERRAMA REYES y JAVIER MANRIQUE al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada ORLANDO LOPEZ, RICARDO ALZATE 
RAMIREZ, ALVARO BOLAÑOS HOYOS, OFFIR VALDERRAMA REYES y JAVIER MANRIQUE 
identificados con cedula de ciudadanía No. 16.640.777, 16.688.777, 16.688.165, 16.789.684, 
38.869.630 y 94.453.615 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2002 del 14/08/2014, proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4493 

Radicación: 760014003-008-2015-00105-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COLPATRIA MUNLTIBANCA COLPATRIA S.A. 

Demandado: BERTULIO VASQUEZ BERNAL 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto de sustanciación mediante lista de estados No. 003 

del 17 de enero de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO COLPATRIA 

MUNLTIBANCA COLPATRIA S.A contra: BERTULIO VASQUEZ BERNAL al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada BERTULIO VASQUEZ BERNAL identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.644.613. en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 668 del 24/02/2015, proferido por el Juzgado 
08 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4572 

Radicación: 760014003-008-2016-00372-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SANDRA PATRICIA GAVIRIA   

Demandado:  SORY AMANDA MERA MUÑOZ 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 010 del 28 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por SANDRA PATRICIA GAVIRIA 

contra SORY AMANDA MERA MUÑOZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5147 
 RADICADO: 76001-40-03-008-2023-00025-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4768 

Radicación: 760014003-009-2014-00329-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

Demandado:  ANDRES FELIPE MEDINA PLATA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 005 del 21 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA contra: ANDRES FELIPE MEDINA PLATA al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada ANDRES FELIPE MEDINA PLATA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.839.742 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1486 del 16/06/2014, proferido 
por el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4862 

Radicación: 760014003-009-2015-00194-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FORTOX S.A. 

Demandado: CONSTRUCTORA MILAN E INMOBILIARIA S.A.S. 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 049 del 22 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por FORTOX S.A. contra 

CONSTRUCTORA MILAN E INMOBILIARIA S.A.S. al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada denominado CONSTRUCTORA MILAN E 
INMOBILIARIA S.A.S. identificada con Nit. 900.191.176-9 en los bancos y corporaciones relacionados 
en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1384 del 09/04/2015, proferido 
por el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado CONSTRUCTORA MILAN E 
INMOBILIARIA S.A.S. de propiedad de la demandada identificado con M.M. No. 727630-2 de la cámara 
de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 1385 del 09/04/2015, proferido por el Juzgado 
09 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudiese corresponder a la CONSTRUCTORA 
MILAN E INMOBILIARIA S.A.S. identificada con Nit. 900.191.176-9, producto de los embargos dentro 
del proceso administrativo por cobro coactivo que cursa en esa dependencia. Medida comunicada por 
oficio No. 08-0569 del 07/03/2017, proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4667 

Radicación: 760014003-009-2017-00250-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  ELKIN LINDERMAN MENDEZ CASTILLO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 198 del 20 de noviembre de 

2018, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

ELKIN LINDERMAN MENDEZ CASTILLO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada ELKIN LINDERMAN MENDEZ CASTILLO 
Identificado con Cedula de Ciudadanía. No. 1.016.012.673 en los bancos y corporaciones relacionados 
en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1963 del 22/05/2017, proferido 
por el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4664 

Radicación: 760014003-009-2017-00327-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: ADRIANA CARDENAS BERMUDEZ 

Demandado:  MARIO PORFIRIO ROLON MONTOYA, NORA QUEVEDO 

LABRADOR y WENDY MARIA ROLON QUEVEDO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 052 del 28 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado ADRIANA CARDENAS BERMUDEZ 

contra: MARIO PORFIRIO ROLON MONTOYA, NORA QUEVEDO LABRADOR y WENDY MARIA 

ROLON QUEVEDO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada MARIO PORFIRIO ROLON MONTOYA 
Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16.606.422, NORA QUEVEDO LABRADOR Identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 31.250.279 y WENDY MARIA ROLON QUEVEDO Identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 1.130.615.802 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3482 del 20/10/2017, proferido por el 
Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada MARIO PORFIRIO ROLON MONTOYA 
Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16.606.422, NORA QUEVEDO LABRADOR Identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 31.250.279 y WENDY MARIA ROLON QUEVEDO Identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 1.130.615.802 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 001 del 11 de enero de 2017, proferido por 
el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4691 

Radicación: 760014003-009-2017-00664-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  CARLOS NARANJO CARABALI 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 192 del 09 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: CARLOS NARANJO CARABALI al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte CARLOS NARANJO CARABALI identificado con cedula 
de ciudadanía No. 10.388.683 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 52 del 18/01/2018, proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5211 
 RADICACION: 09-2018-00539-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Solicita el apoderado del demandante, se requiera a las entidades Cifin Y Datacredito, a fin 
de que informen lo acontecido con lo ordenado mediante auto No.3122 del 10/04/2023 
num.2. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO- REQUERIR a las entidades Cifin Y Datacredito, a fin de que informen lo acontecido 
respecto de lo comunicado mediante auto No.3122 del 10/04/2023. Líbrese la respectiva 
comunicación.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 

 
 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5119 
 RADICACION: 09-2018-00541-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Solicita el apoderado de la parte demandante, se requiera a la entidad financiera Banco 
Davivienda, a fin de que informen lo acontecido con la medida ordenada mediante auto 
No.2410 del 06/07/2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO- REQUERIR a la entidad financiera Banco Davivienda, a fin de que informen lo 
acontecido respecto de la medida comunicada mediante oficio No.008/943. Líbrese la 
respectiva comunicación.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 

 
 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5130 
RADICACION: 09-2018-00844-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

 
Atendiendo la devolución del DC debidamente diligenciado, se procederá agregarlo a fin de 
que obre y conste.  
 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – AGREGAR al plenario el DC debidamente diligenciado, a fin de que obre y conste 
en este asunto.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 
 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
   

 

 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, junto con la cesión allegada. Sírvase proveer. 

  

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI                         

AUTO No. 4953 

RADICADO: 010-2010-00081-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allega la Dra. Jackelin Triana Castillo quien indica actuar en calidad de apoderada general 

del Banco Davivienda S.A., escrito de cesión del crédito que se ejecuta en el presente 

proceso. 

 

Ahora, revisado el escrito de cesión aportado, se verifica que no se acreditó la calidad en 

la que actúa la Dra. Jackelin Triana Castillo, motivo por el cual, resulta improcedente aceptar 

la cesión del crédito, hasta tanto, no se acredite la calidad en la que actúan, por lo anterior, 

el Despacho judicial,  

   

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la CESIÓN DEL CRÉDITO que realiza BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor 

de GESTIONES PROFESIONALES SAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 

 
 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4882 

Radicación: 760014003-010-2014-00782-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ANDRES FELIPE ESCOBAR REINA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 103 del 21 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ANDRES 

FELIPE ESCOBAR REINA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas CLR 129 de propiedad de la parte demandada ANDRES FELIPE 
ESCOBAR REINA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.451.169. Medida comunicada por oficio 
No. 0399 del 19/02/2015 a la Secretaria de Movilidad de Cali, proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal 
de Cali. 
 
Decomiso del vehículo de placas CLR 129 de propiedad de la parte demandada ANDRES FELIPE 
ESCOBAR REINA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.451.169. Medida comunicada por oficio 
No. 1522 del 27/05/2015 a la Secretaria de Movilidad de Cali y a el oficio No. 1521 a la Policía 
Metropolitana – Sección Automotores del 27/05/2015, proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de 
Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4753 

Radicación: 760014003-010-2017-00057-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: MARIA ELSA LLOREDA 

Demandado:  PAOLA ANDREA ORTEGA CUERVO y JUAN CARLOS 

LOPEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 115 del 11 de julio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el MARIA ELSA LLOREDA contra: 

PAOLA ANDREA ORTEGA CUERVO y JUAN CARLOS LOPEZ al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte PAOLA ANDREA ORTEGA CUERVO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 67.020.656 y JUAN CARLOS LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 94.515.205 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. 
Medida comunicada por oficio No. 08-1063 del 07/05/2018, proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudiese corresponder a la parte demandada 
PAOLA ANDREA ORTEGA CUERVO, en el proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Dagua- Valle, medida comunicada por oficio No. 08-437 del 11/03/2019, proferido por el Juzgado 08 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte actora. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4760 

RADICADO: 76001-40-003-010-2018-00462-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual la demandante, allega solicitud de 

terminación del proceso EJECUTIVO adelantado por BANCO DE BOGOTA en contra de JOSE 

MANUEL SARRIA AYALA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como 

quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. 

se decretará la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO adelantado por BANCO DE 

BOGOTA en contra de JOSE MANUEL SARRIA AYALA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

embargo de los dineros que tenga o llegare a tener 

el demandado JOSE MANUEL SARRIA AYALA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.895.014 a cualquier título y en cualquier cuenta, 

ya sean corrientes, de ahorros, CDTS en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas cautelares. 

Oficio No. 2318 de fecha 24 de julio de 

2018 expedido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Oralidad Cali.  

     
En caso de solicitud de reproducción de oficios, realícese por secretaria.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución con las constancias respectivas y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



                                                                                                                                

   
   

JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, se envía el presente 

proceso Ejecutivo Singular, junto con la liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase 

Proveer.  

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  
Sustanciador 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No.4958 

RADICADO: 76001-40-003-010-2019-00611-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Vista la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, advierte el Despacho que la misma no 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, debido a que no se liquidan los intereses de mora 

de conformidad con lo ordenado, razón por la cual, se requerirá a la parte actora para que se sirva 

aportar la liquidación de crédito de conformidad con lo ordenado en el auto No. 0904 de fecha 17 de 

septiembre de 2019.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que presente la liquidación del crédito de conformidad 

con lo ordenado en el auto No. 0904 de fecha 17 de septiembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 
SECRETARIA 



F.86 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 
                                            

     JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5116 
RADICACION: 10-2018-00177-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
 

Mediante comunicación que antecede, el Banco de Occidente en respuesta a la 
comunicación de embargo solicita información de cuenta a fin de hacer efectiva la solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – OFICIAR al Banco de Occidente de Cali, dando respuesta a su solicitud dentro 
del trámite de la referencia, indicándoles que el número de cuenta para la consignación de 
los descuentos realizados al aquí demandado corresponde a cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No.760014303000.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4662 

Radicación: 760014003-011-2006-00826-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: REFINANCIA S.A.S. cesionario del 

BANCO COLPATRIA S.A. 

Demandado:  LOSFI BARONA LOPEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 015 del 04 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado REFINANCIA S.A.S. cesionario del 

BANCO COLPATRIA S.A. contra: LOSFI BARONA LOPEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada LOSFI BARONA LOPEZ Identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 76.041.149 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-0943 del 22/05/2015, proferido por el 
Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4863 

Radicación: 760014003-011-2013-00055-01 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CEMENTOS ARGOS  

Demandado: FERRETERIA Y DEPOSITOS SANTA RITA & COMPAÑÍA 

LTDA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 005 del 21 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por CEMENTOS ARGOS contra 

FERRETERIA Y DEPOSITOS SANTA RITA & COMPAÑÍA LTDA al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado FERRETERIA Y DEPOSITOS 
SANTA RITA & COMPAÑÍA   de propiedad de la demandada identificado con M.M. No. 680735 de la 
cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 1088 del 10/04/2013, proferido por el 
Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo del vehículo de placas ZAA-428 de propiedad de la parte demandada FERRETERIA Y 
DEPOSITOS SANTA RITA & COMPAÑÍA identificada con Nit. No.900.213.714-1. Medida comunicada 
por oficio No. 1089 del 27/10/2012 proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, a la Secretaria 
de Movilidad de Cali 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado FERRETERIA Y DEPOSITOS 
SANTA RITA & COMPAÑÍA   de propiedad de la demandada identificado con M.M. No. 737173-3 de la 
cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 1333 del 08/09/2014, proferido por el 
Juzgado 24 Civil Municipal de Cali. 
 
Ofíciese al secuestre JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS, informándole de la terminación del proceso, 
quien deberá rendir cuentas sobre su gestión y hacer la entrega de los bienes dejados a su cargo. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4590 

Radicación: 760014003-011-2013-00894-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario del BANCO DE 

BOGOTA S.A. 

Demandado:  RIGOBERTO NIETO PELAEZ   

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 001 del 15 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por SISTEMCOBRO S.A.S. 

cesionario del BANCO DE BOGOTA S.A. contra RIGOBERTO NIETO PELAEZ al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o no se perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4595 

Radicación: 760014003-011-2014-00881-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA antes 

CITIBANK S.A. 

Demandado:  METAL MECANICAS QUIVAR LTDA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.180 del 18 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA antes CITIBANK S.A. contra METAL MECANICAS QUIVAR LTDA al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4687 

Radicación: 760014003-011-2014-01079-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  y CENTRAL 

DE INVERSIONES cesionario del subrogatario FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. F.N.G. 

Demandado:  JAMES CAICEDO BANGUERA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 178 del 16 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. y 

CENTRAL DE INVERSIONES cesionario del subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

F.N.G. contra: JAMES CAICEDO BANGUERA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte JAMES CAICEDO BANGUERA identificado con cedula 
de ciudadanía No. 94.455.000 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 884 del 13 de marzo de 2015, proferido por el Juzgado 
11 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4681 

Radicación: 760014003-011-2016-00788-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

Demandado:  RODRIGO ANDRES LOSADA SALCEDO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 156 del 

10 de septiembre de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A.  contra: RODRIGO ANDRES LOSADA SALCEDO al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada RODRIGO ANDRES LOSADA SALCEDO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.456.589 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 4024 del 07/12/2016, proferido 
por el Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4581 

Radicación: 760014003-011-2017-00017-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE   

Demandado:  AGUSTINA CAICEDO VIVAS y ANA MORENO ANDRADE 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.177 del 15 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA DE SERVICIOS 

DE OCCIDENTE contra AGUSTINA CAICEDO VIVAS y ANA MORENO ANDRADE al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4673 

Radicación: 760014003-011-2017-00286-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  ELIZABETH LLANOS BETANCOURTH  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.207 del 09 de diciembre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

ELIZABETH LLANOS BETANCOURTH al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada ELIZABETH LLANOS BETANCOURTH 
Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 31.845.206 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1457 del 15/05/2017, proferido 
por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4672 

Radicación: 760014003-011-2017-00853-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  JUAN GABRIEL PACHECO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 042 del 13 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

JUAN GABRIEL PACHECO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JUAN GABRIEL PACHECO Identificado con 
Cedula de Ciudadanía. No. 1.130.626.163 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 276 del 02/02/2018, proferido por el Juzgado 
11 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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JLSG 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso, con 

memorial allegado por el apoderado del Fondo Nacional de Garantías S.A. parte actora. Sírvase 

proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

________________________________________________________________________  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4956 

RADICACION: 76001-40-03-011-2019-00847-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a la solicitud de requerir a las entidades bancarias que no han dado respuesta a la orden 

de embargo comunicada, por ser procedente, el Despacho Judicial, 

RESUELVE: 

UNICO: REQUERIR al BANCO AGRARIO, BANCO OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO BBVA, 

BANCO COLPATRIA BANCO BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA 

BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FALABELLA, BANCAMIA Y BANCO W  a fin de que informe al Juzgado las razones o motivos por los 

cuales no ha dado respuesta al oficio No. 1772 de fecha 18 de noviembre de 2020 expedido por el 

Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, mediante el cual se comunica la orden de EMBARGO Y 

RETENCIÓN, de los dineros que por razón de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, depósitos a 

término fijo y demás títulos valores posean los demandados CERCAR AGRO S.A.S. y MIGUEL 

ENRIQUE RAMÍREZ QUINTERO. Por lo anterior, proceda a realizar las debidas Consignaciones de 

los descuentos A LA CUENTA UNICA NRO.760012041700 DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

PREVÉNGASE al BANCO AGRARIO, BANCO OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO BBVA, BANCO 

COLPATRIA BANCO BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA BANCO 

SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, 

BANCAMIA Y BANCO W de que su silencio dará lugar a lo dispuesto en el parágrafo 2 del Art.593 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

  

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 
 
 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

 
SECRETARIA 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5124 
 RADICACION: 11-2015-00211-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Procede el Despacho a agregar el oficio proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali (V), mediante el cual nos informan que el proceso con 
rad.05-2015-01367-00 se dio por terminado. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - AGREGAR el oficio No.004/1565 del 14/06/2023 procedente del Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V) dentro del proceso Ejecutivo con rad. 
05-2015-01367-00, mediante los que informan que se dio por terminado y se dejó sin efecto 
alguno el oficio No.4819 del 26/10/2016. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5122 
 RADICACION: 11-2019-00847-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Solicita el apoderado del subrogatario FNG, se requiera a las entidades financieras, a fin 
de que informen lo acontecido con la medida ordenada mediante auto No.137 del 
03/02/2020 num.2. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO- REQUERIR a las entidades financieras, a fin de que informen lo acontecido 
respecto de la medida comunicada mediante oficio No.170 del 03/02/2020. Líbrese la 
respectiva comunicación.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 

 
 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5148 
 RADICADO: 76001-40-03-011-2022-00728-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con el escrito allegado. Sírvase Proveer. 

  

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4754 

RADICADO: 012-2012-00271-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual el demandado Santiago Gutiérrez Valencia 

solicita se ordena la entrega del vehículo de placas CQI-737, teniendo en cuenta lo anterior y que el 

presente proceso fue terminado por medio de auto No.1168 de fecha 30 de abril de 2019 por 

desistimiento tácito, se accederá a lo solicitado y se procederá a ordenar la entrega del mismo. 

  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTIRZ S.A.S. – 

COPACABANA ubicado en la Autopista Medellín – Bogotá, a fin de que se sirva hacer entrega 

del vehículo de placas CQI-737 al demandado SANTIAGO GUTIERREZ VALENCIA identificado 

con cedula de ciudadanía No. 94.453.900. Líbrese el respectivo oficio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, remitir al correo electrónico a 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com  el Link del proceso, a fin de que la parte proceda de 

conformidad para lo que estime pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 
 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4865 

Radicación: 760014003-012-2013-00054-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO CORPBANCA S.A.  

Demandado: VARIEDADES VERNEL LTDA y BAUTISTA PEREZ 

CASTAÑO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 026 del 19 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO CORPBANCA S.A.  

contra VARIEDADES VERNEL LTDA y BAUTISTA PEREZ CASTAÑO al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada VARIEDADES VERNEL LTDA identificada 
con Nit. No. 900.181.936-7 y BAUTISTA PEREZ CASTAÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 
12.909.116 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida 
comunicada por oficio No. 555 del 01/03/2013, proferido por el Juzgado 12 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado VARIEDADES VERNEL LTDA   
identificado con M.M. No. 725269-2 de la cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio 
No. 553 del 01/03/2013, proferido por el Juzgado 12 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo y secuestro de las cuotas partes, dividendos, utilidades e intereses que posea el demandando 
BAUTISTA PEREZ CASTAÑO como socio del establecimiento de comercio denominado VARIEDADES 
VERNEL LTDA   identificado con M.M. No. 725269-2 de la cámara de comercio de Cali. Medida 
comunicada por oficio No. 557 del 01/03/2013, proferido por el Juzgado 12 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudiese corresponder la parte demandada 
VARIEDADES VERNEL LTDA identificada con Nit. No. 900.181.936-7, en el proceso que cursa en la 
el Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, medida comunicada por oficio No. 
1183 del 08/10/2015, proferido por el Juzgado 43 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 
 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4670 

Radicación: 760014003-012-2017-00125-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: MIYERLANDY VIAFARA VIDAL. 

Demandado:  DAYAN KATTERINE ALVAREZ MESA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.138 del 14 agosto de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por MIYERLANDY VIAFARA VIDAL 

contra: DAYAN KATTERINE ALVAREZ MESA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada DAYAN KATTERINE ALVAREZ MESA 
Identificada con Cedula de Ciudadanía. No. 38.470.185 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 482 del 24/02/2017, proferido 
por el Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA  
Sustanciador 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
       Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5139 
RADICACION: 12-2012-00382-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
 

 
En atención a la solicitud de pago de depósitos judiciales, presentado por la parte 
demandada, se indica a la interesada, que una vez consultado el portal web del banco 
agrario se evidencio que no obran depósitos pendientes por cuenta de este proceso a su 
nombre, ya que los existentes cuentan con orden de pago.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
UNICO. – INFORMAR a la parte solicitante que su solicitud de pago de depósitos judiciales 

no es viable por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5133 
RADICACION: 12-2016-00526-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

En atención a las respuestas de las entidades financieras a la orden de desembargo. El 
Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – AGREGAR al plenario las respuestas de las entidades financieras, en respuesta 
a la orden de desembargo.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5149 
 RADICADO: 76001-40-03-012-2022-00706-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                             Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  POR SECRETARIA procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en el art.446 del C.G. del 

P. 

NOTIFIQUESE,    
 
 
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIO GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5150 
 RADICADO: 76001-40-03-012-2022-00794-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5200 
 RADICADO: 76001-40-03-012-2022-00803-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4499 

Radicación: 760014003-013-2014-00095-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: MARIA RUTH SOLARTE YATE 

Demandado:  DANIEL ALBERTO ALVARADO ZAPATA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 1897 mediante lista de estados No. 

118 del 18/07/2018, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el MARIA RUTH SOLARTE 

YATE contra: DANIEL ALBERTO ALVARADO ZAPATA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada DANIEL ALBERTO ALVARADO ZAPATA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.329.611 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-0612 del 10/03/2017, 
proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
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partes el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4678 

Radicación: 760014003-013-2017-00023-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A.  

Demandado:  HENRY PEREZ GUEVARA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 095 del 11 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO PICHINCHA S.A. 

contra: HENRY PEREZ GUEVARA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte HENRY PEREZ GUEVARA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.137.084 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 174 del 07/02/2017, proferido por el Juzgado 13 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte HENRY PEREZ GUEVARA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.137.084 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-1171 del 10/06/2019, proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4671 

Radicación: 760014003-013-2017-00075-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: EUROVENTURE BUSINESS INC 

Demandado:  WILLIAM FRANCISCO RUBIO LUQUE 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 031 del 26 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por EUROVENTURE BUSINESS INC 

contra: WILLIAM FRANCISCO RUBIO LUQUE al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada WILLIAM FRANCISCO RUBIO LUQUE 
Identificado con Cedula de Ciudadanía. No. 16.677.468 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 338 del 04/07/2017, proferido 
por el Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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JLSG 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con el escrito allegado por la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4654 

RADICADO: 76001-40-003-014-2013-00404-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de fecha de remate presentada por la apoderada de la parte demandante y 

en vista que el avaluó presentado y que obra en el documento No.11 tenía vigencia hasta el 22 de 

febrero de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 457 del código General del Proceso, 

se requerirá a la memorialista para que se sirva allegar el avaluó actualizado del vehículo de placas 

MJQ-430, en consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE: 

UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva allegar el avaluó actualizado del vehículo 

de placas MJQ-430, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 457 el Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

  
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 

 
 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4765 

Radicación: 760014003-014-2014-00574-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: JUAN PABLO VARELA ROJAS  

Demandado: ABRAHAM BUITRAGO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia No. 3084 notificada mediante lista de estados No. 027 del 20 de febrero 

de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por JUAN PABLO VARELA ROJAS 

contra ABRAHAM BUITRAGO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se materializaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4676 

Radicación: 760014003-014-2015-00504-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE LA HARINERA DEL VALLE 

Demandado: ELSA TOVAR WILCHES 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 009 del 25 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

HARINERA DEL VALLE contra ELSA TOVAR WILCHES al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada ELSA TOVAR WILCHES identificado con C.C. 
No. 31.249.443 en la entidad COLPENSIONES. Medida comunicada por oficio No. 2641 del 
14/04/2015, proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4487 

Radicación: 760014003-0014-2015-00673-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: REINTEGRA S.A. cesionario de BANCOLOMBIA S.A.  y 

CENTRAL DE INVERSIONES cesionario del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. 

Demandado: COMERCIALIZADORA DE FRUTAS Y VERDURAS 

EXPRESS S.A.S. y EDGAR MAURICIO IBARRA MENESES 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 159 del 16 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por REINTEGRA S.A. cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES cesionario del subrogatario FONDO 

NCIONAL DE GARANTIAS. contra COMERCIALIZADORA DE FRUTAS Y VERDURAS EXPRESS 

S.A.S. y EDGAR MAURICIO IBARRA MENESES al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 



 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada COMERCIALIZADORA DE FRUTAS Y 
VERDURAS EXPRESS S.A.S. identificada con Nit. No. 900.185.825-8 y EDGAR MAURICIO IBARRA 
MENESES identificado con cedula de ciudadanía No. 94.257.845 en los bancos y corporaciones 
relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3852 del 
23/11/2015, proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4666 

Radicación: 760014003-014-2016-00423-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO COLPATRIA S.A. 

Demandado:  BERNARDO AGUIRRE VARONA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 010 del 28 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO COLPATRIA S.A. contra: 

BERNARDO AGUIRRE VARONA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada BERNARDO AGUIRRE VARONA Identificado 
con Cedula de Ciudadanía. No. 16.625.762 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2200 del 06/07/2016, proferido por el 
Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4851 

Radicación: 760014003-014-2016-00724-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA INTEGRAL FUNERAL “FUNCOOP”. 

Demandado: MARIA FLORALBA QUIÑONEZ, OLGA BEATRIZ 

TABARES GONZALEZ, ANA LIGIA CAMAYO CUCUÑAME 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 068 del 29 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL “FUNCOOP” contra MARIA FLORALBA QUIÑONEZ, OLGA BEATRIZ TABARES 

GONZALEZ, ANA LIGIA CAMAYO CUCUÑAME al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada ANA LIGIA CAMAYO CUCUÑAME identificada 
con C.C. No. 67.003.479 en la empresa CRUDOS REFINADOS S.A. Medida comunicada por oficio No. 
3662 del 09/11/2016, proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4591 

Radicación: 760014003014-2017-00526-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: UNIDAD RESIDENCIAL MADEIROS 

Demandado:  ALEJANDRA ARIAS LOZANO 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.076 del 10 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL 

MADEIROS contra ALEJANDRA ARIAS LOZANO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4577 

Radicación: 760014003-014-2017-00621-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  JESUS ENRIQUE MARTINEZ TELLO 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.066 del 24 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A.contra 

JESUS ENRIQUE MARTINEZ TELLO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


                                                                                                                                

   
 

JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo Singular, junto con la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Sírvase Proveer.  

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  
Sustanciador 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 4960 

 RADICADO: 76001-40-003-014-2017-00722-00  
 JUZGADO DE ORIGEN: 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Visto el informe que antecede y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, se evidencia que, no se aportó la certificación de las cuotas de administración 

adeudadas expedida por el administrador del Centro Comercial Palmetto Plaza e igualmente 

debe aportarse la certificación expedida por la Secretaria de Seguridad y Justicia de Santiago 

de Cali, en la cual se certifique el actual administrador del Centro Comercial Palmetto Plaza, 

por tal razón, se requiera a la parte actora para que se sirva aportar dichos documentos.  

 

Por lo anteriormente expuesto. el Despacho,    

 

     RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR a la parte actora a fin de que aporte tanto la certificación de las cuotas 

de administración adeudadas expedida por el administrador del Centro Comercial Palmetto 

Plaza como la certificación expedida por la Secretaria de Seguridad y Justicia de Santiago de 

Cali en la cual se certifique el actual administrador del Centro Comercial Palmetto Plaza. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4869 

Radicación: 760014003-014-2017-00799-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado: FABIO HERNEY VELEZ GIRALDO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 087 del 29 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso BANCO AV VILLAS S.A. contra FABIO HERNEY 

VELEZ GIRALDO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

Embargo del vehículo de placas DCZ 603 de propiedad de la parte demandada FABIO HERNEY VELEZ 
GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.884.830. Medida comunicada por oficio No. 
4419 del 17/11/2017 a la Secretaria de Movilidad de Buenaventura - Valle, proferido por el Juzgado 14 
Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada contra FABIO HERNEY VELEZ GIRALDO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.884.830, en la empresa MONTAJES Y 
MANTENIMIENTOS FAVE S.A.S. Medida comunicada por oficio No. 4420 del 17/11/2017, proferido 
por el Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4669 

Radicación: 760014003-014-2018-00149-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  ANA ISABEL OREJUELA MARIN 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 001 del 13 de enero de 2020, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

ANA ISABEL OREJUELA MARIN al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada ANA ISABEL OREJUELA MARIN Identificado 
con Cedula de Ciudadanía. No. 38.569.292 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 942 del 06/03/2018, proferido por el Juzgado 
14 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4588 

Radicación: 760014003-015-2014-00968-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO 

Demandado:  OSCAR DIER TOMBE ANDRADE   

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 032 del 27 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA DE 

DESARROLLO SOLIDARIO contra OSCAR DIER TOMBE ANDRADE   al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o no se perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4875 

Radicación: 760014003-015-2015-00014-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FINANCIERA AMERICA S.A. 

Demandado: LUZ ALBA CUARAN 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 005 del 21 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso FINANCIERA AMERICA S.A. contra LUZ ALBA 

CUARAN al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas KIN 175 de propiedad de la parte demandada LUZ ALBA CUARAN 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.278.650. Medida comunicada por oficio No. 394 del 
04/03/2015 a la Secretaria de Movilidad de Cali, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada LUZ ALBA CUARAN identificada con cedula 
de ciudadanía No. 31.278.650, en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 396 del 04/03/2015, proferido por el Juzgado 15 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4568 

Radicación: 760014003-015-2015-00122-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  

Demandado: PC CAÑA DE MIEL S.A.S. y DIANA FERNANDA PENAGOS 

GONZALEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 105 del 26 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO FINANDINA S.A. contra 

PC CAÑA DE MIEL S.A.S. y DIANA FERNANDA PENAGOS GONZALEZ al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con el escrito allegado. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

_________________________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4791 

RADICACION: 015-2016-00415-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allegan las partes escrito coadyuvado por medio del cual solicitan se reconozca personería al Dr. Fabio 

Robinson Guzmán González como apoderado de los demandados Adriana Castro Ibarra y Evert Ibarra, 

se ordene la entrega de los depósitos judiciales hasta la suma de $8.014.189.oo a favor de la parte 

demandante y como consecuencia se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que mediante auto No.6066 del 07 de diciembre de 2021 

se reconoció personería al Dr. Fabio Robinson Guzmán González como apoderado del señor Evert 

Ibarra, motivo por el cual, se le reconocerá personería para que actúe en nombre de la demandada 

Adriana Castro Ibarra.  

 

Por otro lado, una vez consultado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se verificó que 

obran depósitos judiciales suficientes para el pago de la suma solicitada, por lo tanto, se procederá a 

su pago, adicionalmente por encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en el art.461 del C.G. 

del P., se procederá a ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

En consecuencia, el Despacho Judicial 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. FABIO ROBINSON GUZMÁN GONZÁLEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.629.034 y portador de la T.P. No. 331.608 del C. S de 

la J., pare que actúe en representación de la demandada Adriana Castro Ibarra, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de 

que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $8.014.189, que se encuentran relacionados en 

el reporte del Banco Agrario, los cuales serán pagados a la orden de la parte demandante OLGA LUCIA 

OSORIO RAMIREZ identificada con C.C. No.31.906.837. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 

469030002930558 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 204.849,00 

469030002930559 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 444.546,00 

469030002930560 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 207.653,00 

469030002930561 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 514.257,00 

469030002930562 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 437.311,00 

469030002930566 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 178.153,00 

469030002930567 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 246.523,00 

469030002930568 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 208.219,00 

469030002930569 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 236.783,00 

469030002930570 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 780.975,00 

469030002930573 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 125.803,00 

469030002930574 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 178.779,00 



 

JLSG 

469030002930575 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 506.226,00 

469030002930576 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 37.164,00 

469030002930577 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 55.801,00 

469030002930583 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 354.697,00 

469030002930584 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 835.317,00 

469030002930585 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 116.449,00 

469030002930586 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 196.650,00 

469030002930587 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 179.368,00 

469030002930589 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 216.006,00 

469030002930590 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 857.446,00 

469030002930591 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 209.861,00 

469030002930592 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 173.222,00 

469030002930593 31906837 OLGA LUCIA OSORIO RAMIREZ 06/06/2023 NO APLICA $ 512.131,00 

 

TERCERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO adelantado por OLGA 

LUCIA OSORIO RAMIREZ contra ADRIANA CASTRO IBARRA y EVERT IBARRA por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, bienes que a continuación se relacionaran: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

el embargo y retención de los dineros que se encuentran separados 

o conjuntamente en cualquier cuenta corriente o de ahorro, CDT, 

depósitos a nombre de los demandados ADRIANA CASTRO 

IBARRA y EVERT IBARRA identificados con Cedulas de 

ciudadanías No. 66.782.093 y No. 16.280.380 en las entidades 

financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares 

No. 1234 del 05 de agosto de 

2016 proferido por el Juzgado 

15 Civil Municipal de Cali.    

El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente del sueldo que devenga el 

demandado EVER IBARRA identificado con C.C. No. 16.280.380 

como empleado del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

No. 1235 del 05 de agosto de 

2016 proferido por el Juzgado 

15 Civil Municipal de Cali.    

El embargo de los derechos de propiedad que tiene el demandado 

EVER IBARRA identificado con C.C. No. 16.280.380 sobre el bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 378-73538 en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira – Valle  

No. 2690 del 05 de diciembre 

de 2016 proferido por el 

Juzgado 15 Civil Municipal de 

Cali.    

 

En caso de reproducción de oficios, realícese por secretaria.  

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente ejecución 

con las constancias respectivas y hágase entrega de los mismos a la parte demandada, previo el pago 

del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 



 

JLSG 

 
 
 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4698 

Radicación: 760014003-015-2017-00001-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: RF ENCORE S.A.S.  

Demandado:  PAOLA XIMENA ESCARRIA MARTIN 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 081 del 17 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el RF ENCORE S.A.S. contra: 

PAOLA XIMENA ESCARRIA MARTIN al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte PAOLA XIMENA ESCARRIA MARTIN identificada con 
cedula de ciudadanía No. 66.996.641 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 461 del 17/02/2017, proferido por el Juzgado 
13 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO No. 4659 

Radicación: 760014003-015-2018-00949-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COPROCENVA  

Demandado: JANETH VALENCIA NAVARRO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia No. 1873 notificada mediante lista de estados No. 039 del 10 de junio de 

2021, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO COPROCENVA contra JANETH VALENCIA NAVARRO al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 

del presente asunto no se decretó medida alguna. 

 

TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al 

literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de 

la parte ejecutante. 

 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 

podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 

las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
 

  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5105 
 RADICADO: 15-2018-01147-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. 
 
El Juzgado, 

 

DISPONE 

 

UNICO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea 
el señor ESTEBAN MOSQUERA ROJAS identificado con C.C. No.94.453.363, en cuentas de 
ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades que se relacionan 
en el escrito que antecede. - LIMITAR el embargo hasta la suma de $116.860.320.oo m/cte. 
 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,    

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 

 
 
 

 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5126 
 RADICADO 15-2019-00269-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  
 

Atendiendo la comunicación emanada por parte del pagador Secretaria de Educación 
Departamental del Valle del Cauca, que en su contenido plasma: 
 

 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
DISPONE 

 

 

UNICO. –PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta dada por el pagador 
Secretaria de Educación Departamental del Valle del Cauca en respuesta a la orden de embargo. 
 
NOTIFIQUESE,    
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El JUEZ 

 
 

 

LBO 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4556 

Radicación: 760014003-016-2015-00149-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: FUNDACION PARA EL APOYO SOCIAL 

Y EMPRESARIAL FASE 

Demandado:  LUZ AMPARO TORRES GIRALDO y ALVARO DE JESUS 

TORRES 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 128 del 

30/07/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el FUNDACION PARA EL APOYO 

SOCIAL Y EMPRESARIAL FASE contra: LUZ AMPARO TORRES GIRALDO y ALVARO DE JESUS 

TORRES al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada LUZ AMPARO TORRES GIRALDO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 31.875.303 y ALVARO DE JESUS TORRES identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.650.361 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-1306 del 21/06/2016, proferido por el 
Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4697 

Radicación: 760014003-016-2016-00739-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  JAIME PEÑALOZA CANO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 158 del 12 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: JAIME PEÑALOZA CANO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte JAIME PEÑALOZA CANO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.595.999 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 4510 del 16/12/2016, proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4694 

Radicación: 760014003-016-2018-00374-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SISTEMCOBRO cesionario del BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado:  MONICA PATRICIA GOMEZ CAMARGO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 198 del 20 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el SISTEMCOBRO cesionario del 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra: MONICA PATRICIA GOMEZ CAMARGO al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte MONICA PATRICIA GOMEZ CAMARGO identificado 
Cedula de Ciudadanía No. 67.010.433 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1354 del 29/05/2018, proferido por el Juzgado 
16 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5140 
RADICACION: 16-2010-00403-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la reproducción y actualización de 
los oficios de desembargo contenidos en el auto No.2390 del 27/08/2018.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – POR SECRETARIA procédase a la reproducción y actualización de los oficios 
contenidos en el auto No.2390 del 27/08/2018. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 
 
 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
              Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5209 
RADICACION: 16-2019-00754-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

Se allega por quien manifiesta obrar como abogado de la entidad demandante, un escrito 
alusivo a reproducción de un DC a fin de ser diligenciado.  
 
Al respecto, una vez revisado el plenario, se verifica que el profesional del derecho no se 
encuentra reconocido en este asunto.  
 
Por otra parte, la apoderada de la parte demandante, presenta un escrito mediante el cual 
manifiesta que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que el mismo cumple a 
cabalidad con los términos del artículo 76 inciso 4° del C.G. del P., se procederá a su 
aceptación. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR sin consideración, el escrito alusivo a una reproducción del DC, 
por las razones expuestas con anterioridad.  
 
SEGUNDO. - ACEPTAR la renuncia del poder otorgado a la Dra. María Elena Ramon 
Echavarría, como apoderada del demandante, resaltándose que esta sólo opera cinco días 
después de la notificación del presente proveído y se le haga saber a la demandante lo aquí 
dispuesto, tal como lo señala el artículo 76 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 

 

 

 



 
   

 

 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, junto con la cesión allegada. Sírvase proveer. 

  

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI                         

AUTO No. 4954 

RADICADO: 017-2009-00037-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allega la Dra. Jackelin Triana Castillo quien indica actuar en calidad de apoderada general 

del Banco Davivienda S.A., escrito de cesión del crédito que se ejecuta en el presente 

proceso. 

 

Ahora, revisado el escrito de cesión aportado, se verifica que no se acreditó la calidad en 

la que actúa la Dra. Jackelin Triana Castillo, motivo por el cual, resulta improcedente aceptar 

la cesión del crédito, hasta tanto, no se acredite la calidad en la que actúan, por lo anterior, 

el Despacho judicial,  

   

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la CESIÓN DEL CRÉDITO que realiza BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor 

de GESTIONES PROFESIONALES SAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 

 
 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

 
SECRETARIA 



 

JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho de la Señora Juez, se envía el 
presente proceso Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte actora. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 
Sustanciador 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 4656 

RADICADO: 76001-40-003-017-2009-00742-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Allega el Dr. Jairo Alberto Infante Sepúlveda en calidad de director del centro de conciliación 
FUNDASOLCO, escrito mediante el cual certifica el cumplimiento del acuerdo de pago de 
conformidad con lo establecido en el Art. 558 del Código General del Proceso y como consecuencia 
solicita se dé por terminado el presente proceso.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a decretar la terminación del presente proceso por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION de conformidad con lo establecido en el artículo 461 Ibidem. 
  
Po lo antes expuesto, el Despacho Judicial, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAIRO HERNANDEZ HERNANDEZ y NURY PATRICIA 
POLINDARA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 
en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

el embargo del inmueble hipotecado identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-538904 en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali de propiedad de los 

demandados JAIRO HERNANDEZ HERNANDEZ y NURY 

PATRICIA POLINDARA 

Oficio No. 1529 09/742 de 

fecha 14 de julio de 2009 

proferido por el Juzgado 17 

Civil Municipal de Cali.  

 
En caso de solicitud de reproducción de oficios, realícese por secretaria.  
 
TERCERO: OFICIAR a la Dra. AMPARO CABRERA FLOREZ quien actúa en calidad de 
secuestre y quien se ubica        en la Carrera 35 No. 14C - 50 de Cali Teléfono: 3154130329 para que 
haga entrega del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-538904 en la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Cali a los demandados JHON JAIRO HERNANDEZ HERNANDEZ 
y NURY PATRICIA POLINDARA identificados con cedula de ciudadanía No. 16.780.512 y 
No.66.901.250 o a quien estos autoricen. Líbrese por secretaria la respectiva comunicación. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución con las constancias respectivas y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria.  

 
QUINTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 



 

JLSG 
 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente     proceso 

Ejecutivo, junto el escrito allegado por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

_______________________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO. No. 4553 

RADICACION: 017-2016-00709-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

Santiago de Cali - Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el demandado Jesús Albeiro Becerra Bermúdez, 

donde confiere poder a una profesional del derecho para que actúe en su nombre dentro del presente 

proceso y como quiera que la abogada posee una tarjeta profesional vigente, se procederá a reconocer 

personería jurídica.  

 

Ahora, vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la apoderada del demandado y 

teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por auto No. 1752 de fecha 13 de 

marzo de 2023 por pago total de la obligación, se procederá a ordenar la devolución a la parte 

demandada de los depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. 

 

Por otro lado, y como quiera que consultado el portal del Banco Agrario se evidencia que obran 

depósitos judiciales a disposición del juzgado de origen, se ordenará oficiar al Juzgado Diecisiete Civil 

Municipal de Cali a fin de que procedan con la conversión de los depósitos judiciales a órdenes del 

presente proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Daniela Alejandra Cuartas Forero, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.311.905 y portadora de la T.P. No. 391.301 del C. 

S de la J., pare que actúe en representación de la parte demandante, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, a fin de que hagan la entrega de los depósitos judiciales hasta la suma de 

$8.007.134.oo., que se encuentran relacionados en el reporte del Banco Agrario, los cuales serán 

pagados  a orden del demandado JESÚS ALBEIRO BECERRA BERMÚDEZ identificado con cedula 

de ciudadanía No. 16.649.529. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 

469030002329182 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 107.438,00 

469030002329183 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 121.438,00 

469030002329184 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 85.220,00 

469030002329185 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 93.773,00 

469030002329186 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 101.773,00 

469030002329197 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 129.933,00 

469030002329201 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 83.641,00 

469030002329205 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 117.321,00 
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469030002329210 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 117.201,00 

469030002329211 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 106.633,00 

469030002329215 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 130.281,00 

469030002329217 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 118.921,00 

469030002329218 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 122.641,00 

469030002329219 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 121.241,00 

469030002329220 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 113.267,00 

469030002329222 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 107.600,00 

469030002329223 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 110.468,00 

469030002329226 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 75.388,00 

469030002329227 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 89.828,00 

469030002329228 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 68.508,00 

469030002329229 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 90.988,00 

469030002329230 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 136.690,00 

469030002329231 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 98.118,00 

469030002329232 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 19/02/2019 
NO 
APLICA 

$ 105.358,00 

469030002864019 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 109.827,00 

469030002864020 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 112.307,00 

469030002864021 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 24.703,00 

469030002864022 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 117.147,00 

469030002864023 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 225.790,00 

469030002864024 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 127.745,00 

469030002864025 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 136.785,00 

469030002864026 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 135.265,00 

469030002864027 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 137.065,00 

469030002864028 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 15.346,00 

469030002864029 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 127.065,00 

469030002864030 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 125.648,00 

469030002864031 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 128.128,00 

469030002864032 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 123.128,00 

469030002864033 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 100.448,00 

469030002864034 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 122.288,00 

469030002864035 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 150.635,00 

469030002864036 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 147.995,00 

469030002864037 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 146.595,00 

469030002864038 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 86.089,00 

469030002864040 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 153.875,00 

469030002864041 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 151.115,00 

469030002864042 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 47.764,00 

469030002864043 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 154.130,00 

469030002864044 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 176.735,00 

469030002864045 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 211.980,00 
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469030002864046 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 128.695,00 

469030002864047 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 168.335,00 

469030002864048 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 155.975,00 

469030002864049 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 154.855,00 

469030002864051 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 170.135,00 

469030002864052 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 177.655,00 

469030002864053 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 171.015,00 

469030002864054 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 45.971,00 

469030002864055 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 300.127,00 

469030002864056 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 16/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 514.260,00 

469030002904237 9004945005 SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 23/03/2023 
NO 
APLICA 

$ 170.845,00 

 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin de que proceda a 

la conversión de los depósitos que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única judicial 

No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 del Banco Agrario de Colombia. 

 

CUARTO: UNA VEZ se realice la conversión de los depósitos judiciales, se procederá con la entrega 

de los depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 

 
 OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES 

 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4880 

Radicación: 760014003-017-2017-00682-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA  

Demandado: ALBERT MANJARRES LOPEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 052 del 28 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 

contra ALBERT MANJARRES LOPEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas CAA 553 de propiedad de la parte demandada ALBERT MANJARRES 
LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.296.887. Medida comunicada por oficio No. 1645 
del 06/10/2017 y el decomiso por Despacho Comisorio No 016 a la Secretaria de Movilidad de Cali, 
proferido por el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4491 

Radicación: 760014003-017-2018-00224-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  

Demandado: JOSE ORLANDO IBARRA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 3413 mediante lista de estados 

No.188 del 31/10/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra JOSE ORLANDO IBARRA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JOSE ORLANDO IBARRA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.061.598.504 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 0474 del 04/04/2018, proferido por el Juzgado 
17 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5201 
 RADICADO: 76001-40-03-017-2020-00716-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                             Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  POR SECRETARIA procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en el art.446 del C.G. del 

P. 

NOTIFIQUESE,    
 
 
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIO GENERAL 



 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5202 
 RADICADO: 76001-40-03-017-2022-00831-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                             Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  POR SECRETARIA procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en el art.446 del C.G. del 

P. 

NOTIFIQUESE,    
 
 
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIO GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4864 

Radicación: 760014003-018-2013-00558-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: REINTEGRA S.A.S. cesionario de BANCOLOMBIA y 

CENTRAL DE INVERSIONES cesionario del FNG 

Demandado: MARCO ANDRES ARISTIZABAL. 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 011 del 29 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por REINTEGRA S.A.S. cesionario 

de BANCOLOMBIA y CENTRAL DE INVERSIONES cesionario del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIASS.A. - FNG contra MARCO ANDRES ARISTIZABAL al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada MARCO ANDRES ARISTIZABAL identificada 
con cedula de ciudadanía No. 16.288.418 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2322 del 20/08/2013, proferido por el 
Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado COMERCIAL DE MODULADORES 
S.A.S. de propiedad de la demandada ANDRW´S FASHION de propiedad de la parte demandada 
MARCO ANDRES ARISTIZABAL identificada con cedula de ciudadanía No. 16.288.418, identificado 
con M.M. No. 687356-1 de la cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 2323 del 
20/08/2013, proferido por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4675 

Radicación: 760014003-018-2014-00568-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: JAIME ALEXANDER SOLARTE CASTILLO  

Demandado: RONALD ALBERTO ANDUQUIA CHAVEZ  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 018 del 07 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por JAIME ALEXANDER SOLARTE 

CASTILLO contra RONALD ALBERTO ANDUQUIA CHAVEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada RONALD ALBERTO ANDUQUIA CHAVEZ 
identificado con C.C. No. 15.932.097 en la empresa POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. Medida 
comunicada por oficio No. 2382 del 12/09/2014 , proferido por el Juzgado 18 Civil Municipal de Mínima 
Cuantía de Oralidad de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5203 
 RADICADO: 76001-40-03-018-2023-00156-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 
 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso, para 

resolver recurso de reposición presentado por la parte demandada. Sírvase Proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4793 

RADICADO: 019-2004-00855-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Entra el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte pasiva contra el 

numeral segundo del auto No. 961 de fecha 20 de febrero de 2023, por medio del cual se ordenó 

a la parte demandada suministrar las expensas necesarias a fin de compulsar copias para que 

se surta el recurso de alzada. 

 

II. MOTIVO DE INCONFORMIDAD 

 

Manifiesta la recurrente que, su poderdante dentro del presente asunto se encuentra protegido 

por el amparo de pobreza desde octubre de 2009, por lo cual, se encuentra exonerado de costos 

y costas judiciales, y por lo cual corresponde la digitalización del proceso a la Rama Judicial ya 

que al cancelar el valor de las copias se estaría afectando mínimo vital de su representado. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

Tiene como propósito el recurso de reposición que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

para que se revoque o reforme ante la advertencia oportuna de un agravio al impugnante. En 

otras palabras, es la oportunidad que tiene el funcionario que dictó la decisión impugnada para 

que la revoque o enmiende, dictando en su lugar una nueva. 

 

En consideración a los argumentos que esgrime la inconforme y revisado nuevamente las 

actuaciones aquí surtidas, se advierte, que efectivamente le asiste razón a la recurrente, toda vez 

que, mediante auto No. 3308 de fecha 06 de octubre de 2009 el demandado cuenta con el amparo 

de pobreza. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que le asiste la razón a la recurrente conforme a lo por ella expuesto, 

se dispondrá revocar la decisión impartida en el numeral segundo del auto No. 961 de fecha 20 

de febrero de 2023 y en consecuencia se solicitará a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de sentencias de Cali que por secretaria se realice la digitalización del 

expediente y se proceda con la remisión del mismo al superior para que se surta el recurso de 

apelación  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral segundo del auto No. 961 de fecha 20 de febrero de 2023, 

conforme lo considerado en precedencia. 

 



 
SEGUNDO: ORDENAR LA DIGITALIZACION del expediente y procédase con la remisión del 

mismo al superior para que se surta el recurso de apelación concedido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4877 

Radicación: 760014003-019-2014-00741-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A.   

Demandado: JORGE HEBER MORALES CARDONA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 018 del 07 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso BANCO COOMEVA S.A.  contra JORGE 

HEBER MORALES CARDONA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas CAE 545 de propiedad de la parte demandada JORGE HEBER 
MORALES CARDONA identificado con cedula de ciudadanía No. 16.256.912. Medida comunicada por 
oficio No. 3968 del 24/09/2014 a la secretaria de Cali, proferido por el Juzgado 19 Civil Municipal de 
Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JORGE HEBER MORALES CARDONA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.256.912, en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3927 del 24/09/2014, proferido 
por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4569 

Radicación: 760014003-019-2015-00428-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: RENOVAR FINANCIERA S.A.S. cesionario del BANCO WWB 

S.A.  

Demandado: LUIS FERNANDO BARONA BASTIDAS y AMPARO 

FERNANDEZ CORRALES  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia No. 851 notificada mediante lista de estados No. 052 del 28 de marzo de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por RENOVAR FINANCIERA S.A.S. 

cesionario del BANCO WWB S.A. contra LUIS FERNANDO BARONA BASTIDAS y AMPARO 

FERNANDEZ CORRALES al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 



 

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4678 

Radicación: 760014003-019-2015-00552-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPVENTAS 

Demandado: JOSE GEOFREY LARRAHONDO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 187 del 29 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPVENTAS contra JOSE GEOFREY LARRAHONDO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada JOSE GEOFREY LARRAHONDO identificado 
con C.C. No. 16.241.975 en la empresa DAIMARA S.A.S. Medida comunicada por oficio No. 3970 del 
15/09/2015, proferido por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali.  
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada JOSE GEOFREY LARRAHONDO identificado 
con C.C. No. 16.241.975 en la entidad COLPENSIONES Medida comunicada por oficio No. 08-0211 
del 06/02/2018, proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte actora. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4759 

RADICADO: 76001-40-003-019-2021-00071-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual la demandante, allega solicitud de 

terminación del proceso EJECUTIVO adelantado por EDGAR RICARDO RESTREPO RAMIREZ 

en contra de MIGUEL ANTONIO QUINTERO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud 

a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 

461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO adelantado por EDGAR 

RICARDO RESTREPO RAMIREZ en contra de MIGUEL ANTONIO QUINTERO por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

embargo y retención del 30% de la asignación 

mensual de las mesadas que ostenta el señor 

MIGUEL ANTONIO QUINTERO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.10.478.962, como 

pensionado de COLPENSIONES 

Oficio No. 378 de fecha 10 de marzo de 

2021 expedido por el Juzgado 19 Civil 

Municipal de Oralidad Cali.  

     
En caso de solicitud de reproducción de oficios, realícese por secretaria.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución con las constancias respectivas y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
              Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5109 
RADICACION: 19-2016-00863-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

Se allega por la parte demandante, escrito otorgando poder a la Dra. Diana Catalina Otero 
Guzmán, para que actúe en favor de este.  
 
En consecuencia y como quiera que la solicitud de poder deprecada con anterioridad 
cumple con las formalidades señaladas en el art.74 del C.G. del P, se accederá a ello. 
 
Por lo tanto, se,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO. -  RECONOCER personería a la Dra. Diana Catalina Otero Guzmán identificada 
con C.C. No.1.144.043.088 y T.P. No.342.847 del C.S. de la J., para que actué en 
representación del demandante, en los términos señalados en el poder que le fue otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4767 

Radicación: 760014003-020-2014-00870-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: REINTREGRA S.A. cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  HERNANDO ZULUAGA VILLEGAS y AGROPECUARIA LA 

PRADERA S.A.S.  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 198 del 20 de noviembre de 

2018, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el REINTREGRA S.A. cesionario 

de BANCOLOMBIA contra: HERNANDO ZULUAGA VILLEGAS y AGROPECUARIA LA PRADERA 

S.A.S. al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte HERNANDO ZULUAGA VILLEGAS identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.358.553 y AGROPECUARIA LA PRADERA S.A.S. identificado con Nit. 
905.003.073 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida 
comunicada por oficio No. 4730 del 19/11/2014, proferido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad 
de Cali. 
 
Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado AGROPECUARIA LA 
PRADERA S.A.S identificado con M.M. No. 422447-2, representado por HERNANDO ZULUAGA 
VILLEGAS, medida comunicada por oficio No. 4731 del 19/11/2014, proferido por el Juzgado 20 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciado 
________________________________________________________________________ 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 4564 

RADICACION: 020-2015-00288-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

              Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Procede la parte demandante aportar el avalúo catastral del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No.370-77420 en la Oficina de Registro de Cali. Ahora bien, teniendo 
en cuenta que el avalúo presentado reúne los presupuestos del artículo 444 del C. G del 
P., se correrá el respectivo traslado. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 

UNICO: CORRER TRASLADO DEL AVALUO de los derechos que le corresponden a la 
demandada Noralba Grisales Grajales Bejarano sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No.370-77420 en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, y que 
se encuentra avaluados por la suma de $ 24.012.000,oo M/CTE, traslado que se le corre a 
la parte demandada por el termino de 3 días de los cuales podrá formular objeciones y 
acompañar las pruebas que estime necesarias de conformidad con lo establecido en el art. 
444 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4876 

Radicación: 760014003-020-2015-00482-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COMERTEX S.A.  

Demandado: WILSON JAIR TUNUBALA PAZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 002 del 16 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso COMERTEX S.A. contra WILSON JAIR 

TUNUBALA PAZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas ATD 07B de propiedad de la parte demandada WILSON JAIR 
TUNUBALA PAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 16.723.376. Medida comunicada por oficio 
No. 7408 del 18/12/2015 a la secretaria de Bolívar - Cauca, proferido por el Juzgado 20 Civil Municipal 
de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada WILSON JAIR TUNUBALA PAZ identificada 
con cedula de ciudadanía No. 16.723.376, en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1222 del 06/04/2015, proferido por el 
Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 
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el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4582 

Radicación: 760014003-020-2016-00831-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO CORPBANCA COLOMBIA   

Demandado:  FRANCISCO DE PAULA REY NAVAS 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.181 del 23 de octubre de 2018, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

contra FRANCISCO DE PAULA REY NAVAS al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4596 

Radicación: 760014003-020-2017-00147-00 

Proceso: Ejecutivo Singular Hipotecario 

Demandante: ALPIDIA GOMEZ RESTREPO 

Demandado:  PAOLA ANDREA ORTEGA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.161 del 18 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por ALPIDIA GOMEZ RESTREPO 

contra PAOLA ANDREA ORTEGA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto ya fueron levantadas las medidas decretadas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4677 

Radicación: 760014003-020-2017-00322-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  HOLMES ANTONIO MARTINEZ  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.153 del 05 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

HOLMES ANTONIO MARTINEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada HOLMES ANTONIO MARTINEZ Identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 6.098.648 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1917 del 19/05/2017, proferido por el 
Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de títulos o a cualquier otro título posea la 
parte HOLMES ANTONIO MARTINEZ Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6.098.648 en las 
fiducias relacionadas en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1918 
del 19/05/2017, proferido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4857 

Radicación: 760014003-020-2017-00717-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FENALCO VALLE  

Demandado: JHON JAIRO CAMPO BARONA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 046 del 19 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por FENALCO VALLE contra JHON 

JAIRO CAMPO BARONA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado TALLER DE MOTOS JHON CAMPO 
identificado con M.M. No. 774478-2 de propiedad de la parte demandada JHON JAIRO CAMPO 
BARONA de la cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 4725 del 20/11/2017, 
proferido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4576 

Radicación: 760014003-020-2017-00798-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: MARCELA CASTAÑEDA SANABRIA 

Demandado:  EDWIN REYES PINILLA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.088 del 30 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por MARCELA CASTAÑEDA 

SANABRIA contra EDWIN REYES PINILLA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4676 

Radicación: 760014003-020-2018-00177-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: GRAFIX DIGITAL S.A. 

Demandado:  G MEDIOS MARKETTING & PUBLICIDAD SAS  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.161 del 18 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por GRAFIX DIGITAL S.A. contra: G 

MEDIOS MARKETTING & PUBLICIDAD SAS al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada G MEDIOS MARKETTING & PUBLICIDAD 
SAS Identificado con  Nit. No. 900.894.119-8 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2623 del 31/05/2018, proferido por el 
Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 
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JLSG 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 
Ejecutivo Singular junto con el recurso allegado por la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 
Sustanciador 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 4484 

      RADICADO: 76001-40-003-020-2019-01053-00  
 JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al recurso allegado por la parte demandante y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo al recurso 

de reposición incoado.  

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 
OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5134 
RADICACION: 20-2012-00550-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

En atención a la solicitud de desembargo elevada por la parte demandada. El Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – INFORMAR a la parte demandada que el expediente se encuentra disponible 
para ser revisado.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5104 
RADICACION: 20-2019-00518-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre el escrito de remanentes comunicado por el Juzgado 
Veinticinco Civil Municipal de Cali (V). El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

UNICO- OFICIAR al Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali (V), informando que lo 
requerido en su oficio No.562 del 13/12/2022 (rad. – 25-2023-00404-00) SURTE EFECTOS, 
ya que es la primera comunicación que llega en ese sentido.  
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

LBO 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4497 

Radicación: 760014003-021-2013-00407-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CREAR PAIS S.A. cesionario del BANCO 

DE BOGOTA S.A. 

Demandado: JUAN PABLO RESTREPO CASTRILLON 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto de sustanciación mediante lista de estados No. 026 

del 19/02/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por CREAR PAIS S.A. cesionario del 

BANCO DE BOGOTA S.A. contra: JUAN PABLO RESTREPO CASTRILLON al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JUAN PABLO RESTREPO CASTRILLON 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.940.049 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 668 del 02/06/215, proferido por 
el Juzgado 43 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4780 

Radicación: 760014003-021-2016-00735-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA INTEGRAL FUNERAL “FUNCOOP”. 

Demandado: LOURDES ANDREA VELASQUEZ QUINTERO, 

ELIZABETH GIRALDO GUTIERREZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 037 del 06 de marzo de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA INTEGRAL 

FUNERAL “FUNCOOP” contra LOURDES ANDREA VELASQUEZ QUINTERO y ELIZABETH 

GIRALDO GUTIERREZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 



 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 
 
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada ELIZABETH GIRALDO GUTIERREZ 
identificada con C.C. No. 66.852.702 en la empresa DARIOS ACADEMIA INTERNACIONAL. Medida 
comunicada por oficio No. 346 del  02/02/2017, proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
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JLSG 
 

 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con el escrito coadyuvado por las partes solicitando el levantamiento de 

medida. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4755 

RADICADO: 76001-40-003-021-2017-00161-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante Dr. Daniel Eduardo Alban Campo y 
el demandado Carlos Alberto Parra, en el cual solicitan el levantamiento de las medidas decretadas 
dentro del presente asunto, por ser procedente se accederá a lo solicitado, en consecuencia, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

UNICO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

El embargo y retención de las sumas de dinero que el 
demandado CARLOS ALBERTO PARRA PARRA posea 
a cualquier título en las entidades bancarias relacionadas 
en el escrito de medidas cautelares. 

No. 4428 del 12 de septiembre de 2017 
proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal 
de Oralidad de Cali.    

 
Líbrese por secretaria el respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 
OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4853 

Radicación: 760014003-021-2017-00730-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CARLOS SIERRA VILLAMIL 

Demandado: ELIZABETH VELASCO JIMENEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 177 del 15 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado CARLOS SIERRA VILLAMIL contra 

ELIZABETH VELASCO JIMENEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada ELIZABETH VELASCO JIMENEZ identificada 
con C.C. No. 1.059.906.374 en la entidad POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. Medida comunicada 
por oficio No. 5212 del 07/11/2017, proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Oralidad de Cali.  
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada ELIZABETH VELASCO JIMENEZ identificada 
con C.C. No. 1.059.906.374 en la entidad CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE LA 
POLICIA. Medida comunicada por oficio No. 5213 del 07/11/2017, proferido por el Juzgado 21 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con la solicitud de entrega de depósitos judiciales. Sírvase Proveer. 

  

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

__________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO. No.4756 

RADICACION: 021-2018-00904 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

Santiago de Cali - Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual solicita la entrega 

de los depósitos judiciales a órdenes del presente proceso, y considerando que la liquidación del crédito 

aprobada asciende a la suma de $ 25.655.067, y a la fecha se han entregado depósitos judiciales por 

valor de $8.508.334,39, se procederá a solicitar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Cali, a fin de que procedan a la entrega de los títulos hasta la suma de $4.754.520.oo. 

 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que 

hagan la entrega de los depósitos judiciales hasta la suma de $4.754.520.oo., que se encuentran 

relacionados en el reporte del Banco Agrario, los cuales serán pagados a la orden del apoderado de la 

parte demandante Dr. STIVEN MURIEL MONTOYA identificado con la C.C. No.14.638.909 y T.P. 

No.340.384 del C.S. de la J. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 

469030002839131 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

26/10/2022 
NO 
APLICA 

$ 435.259,00 

469030002851812 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

28/11/2022 
NO 
APLICA 

$ 929.878,00 

469030002869834 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 28/12/2022 
NO 
APLICA 

$ 435.259,00 

469030002879129 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 26/01/2023 
NO 
APLICA 

$ 492.354,00 

469030002892763 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 27/02/2023 
NO 
APLICA 

$ 492.354,00 

469030002906006 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 28/03/2023 
NO 
APLICA 

$ 492.354,00 

469030002916232 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 26/04/2023 
NO 
APLICA 

$ 492.354,00 

469030002926923 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 26/05/2023 
NO 
APLICA 

$ 492.354,00 

469030002938374 9002235565 COOP ASOCC COOPERATIVA 27/06/2023 
NO 
APLICA 

$ 492.354,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
       El Juez,  

 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 

 
SECRETARIA 



                                                                                                                                

   
  

JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo Singular, junto con la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Sírvase Proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA                                                                                                                                                                                                                                

Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4957 

RADICACION: 76001-40-003-021-2019-00213-00. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                       Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  

En atención al escrito de liquidación del crédito que antecede presentada por la parte 

demandante y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   

      

RESUELVE: 

 

UNICO: CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en la 

Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

 

 
 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 
SECRETARIA 



 

JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho de la Señora Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte actora. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4657 

RADICADO: 76001-40-003-021-2019-01069-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual se solicita la terminación del proceso 

EJECUTIVO adelantado BANCO POPULAR S.A contra ELSA LILIANA DIAZ VERA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las 

condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del 

proceso. 

  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO adelantado BANCO POPULAR 

S.A contra ELSA LILIANA DIAZ VERA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

el embargo de los bienes inmuebles identificados con los 

números de matrículas inmobiliarias Nos. 370-827677, 

370-932091 y 370-932258 en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali de propiedad de la demandada ELSA 

LILIANA DIAZ VERA identificada con C.C. No. 31.570.931 

Oficio No. 277 de fecha 04 de 

febrero de 2020 proferido por el 

Juzgado 21 Civil Municipal de 

Cali.   

 

En caso de solicitud de reproducción de oficios, realícese por secretaria.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución con las constancias respectivas y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5136 
RADICACION: 21-2019-00265-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

 
Atendiendo la devolución del DC sin diligenciar, se procederá agregarlo a fin de que obre y 
conste.  
 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – AGREGAR al plenario el DC sin diligenciar, a fin de que obre y conste en este 
asunto.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 
 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4697 

Radicación: 760014003-022-2016-00689-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: REINTEGRA S.A. cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  DIANA MILDRED RODRIGUEZ GONZALEZ y NESTOR 

HUGO MILLAN GUAQUETA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 155 del 09 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el REINTEGRA S.A. cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A. contra: DIANA MILDRED RODRIGUEZ GONZALEZ y NESTOR HUGO 

MILLAN GUAQUETA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte DIANA MILDRED RODRIGUEZ GONZALEZ identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.110.447.153 y NESTOR HUGO MILLAN GUAQUETA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.492.901 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3616 del  16/11/2016, proferido por el Juzgado 
22 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4663 

Radicación: 760014003-022-2017-00385-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: LIGIA RUBBY VIERA ZAPATA 

Demandado:  HEBERTH LOZANO POLO y GLORIA LILIANA LOZANO 

POLO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 170 del 01 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado LIGIA RUBBY VIERA ZAPATA contra: 

HEBERTH LOZANO POLO y GLORIA LILIANA LOZANO POLO al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada HEBERTH LOZANO POLO Identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 16.602.107 y GLORIA LILIANA LOZANO POLO Identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 66.810.655 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3721 del 11/12/2018, proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4679 

Radicación: 760014003-022-2018-00254-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FINDECON S.A.S. 

Demandado: DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ IBATA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 171 del 02 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por FINDECON S.A.S. contra DIEGO 

FERNANDO RODRIGUEZ IBATA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ IBATA 
identificado con C.C. No. 18.492.956 en la empresa CLARO Medida comunicada por oficio No. 1390 
del  02/05/2018, proferido por el Juzgado 22 Civil Municipal de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte demandante. Sírvase Proveer.   

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   

Sustanciador 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4552 

RADICADO: 76001-40-03-022-2019-00126-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega el Dr. Jair López Mogollón en calidad de apoderado de la parte demandada, escrito mediante el 

cual solicita se realice la reliquidación del crédito.  

 

Respecto a lo solicitado advierte esta instancia, que de conformidad con el Art 446 del Código de 

General del Proceso, es carga de las partes presentar la liquidación del crédito, motivo por el cual, no 

se accederá a lo pretendido por el memorialista.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

UNICO: NEGAR la solicitud de realizar la liquidación de crédito de conformidad con el articulo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

        Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5129 
RADICACION: 22-2017-00209-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 

Comunica la Secretaria de Transito de la ciudad, a traves de oficio, que no procedio a la 
inscripcion del embargo del vehiculo de placas BRW776, por no figurar a nombre del 
demandado.  
 
Por lo tanto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – AGREGAR para que obre y conste la comunicación que antecede a fin de que 

obre y conste.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, se envía el 
presente proceso Ejecutivo Singular, junto con los escritos allegados. Sírvase Proveer.  
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 
________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4472 
RADICADO: 76001-40-03-023-2007-00587-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la comunicación remitida por el Juzgado Segundo Civil Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, mediante el cual informa lo dispuesto en el recurso de apelación 
instaurado contra el auto No.3097 de fecha 15 de junio de 2022, se procederá a obedecer 
y a cumplir lo dispuesto por el superior.  
 
Por otro lado, vista la solicitud de terminación allegada por la demandada y teniendo en 
cuenta que se considera que obran depósitos suficientes para el pago total de la obligación, 
se requerirá a la parte demandada para que se sirva atemperar su solicitud de conformidad 
a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 461 del C.G.P. y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el auto No.559 de fecha 28 de febrero de 2023 proferido por el Juzgado Segundo Civil 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la parte 
demandante y lo ordenado por el superior, se procederá a ordenar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los numerales tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del auto No. 3097 
de fecha 15 de junio de 2022 visible en el documento virtual No. 23.  
   
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial,  
     

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, en el auto No. 559 de fecha 28 de febrero de 
2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo del auto No. 3097 de fecha 15 de junio de 2022 visible en el 
documento virtual No. 23. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva atemperar la solicitud de 
terminación de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 461 del C.G.P. y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral tercero del el auto No.559 de fecha 28 de 
febrero de 2023 proferido por el Juzgado Segundo Civil Circuito de Ejecución de Sentencias 
de Cali. 
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que se sirvan allegar la liquidación de crédito de 
conformidad con el articulo 446 del C.G.P y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 
tercero del auto No.559 de fecha 28 de febrero de 2023 proferido por el Juzgado Segundo 
Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
QUINTO: OFICIAR a COLPENSIONES a fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio No. 

CYN/008/860/2022 de fecha 21 de junio de 2022 mediante el cual se comunicó la 

terminación del presente proceso y se ordeno el desembargo de la medida embargo y 

retención del 50% de la mesada pensional y demás emolumentos que recibe la demandada 

MARIA ELENA BRAVO ZARAMA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.856.619 

que percibe como pensionada por COLPENSIONES, el cual fue dejado a disposición por el 



 

JLSG 

juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali en virtud del embargo 

remanentes que surtió efectos en el proceso 026-2016-452. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

JLSG 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho de la Señora Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte actora. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4758 

RADICADO: 76001-40-003-023-2013-00054-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual se solicita la terminación del proceso 

EJECUTIVO adelantado ALIANZA COLOMBO FRANCESA DE CALI contra GERARDO PLAZAS, 

ADRIANA CAMPO POTES Y LUCRECIA MOLANO DE PLAZA por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones 

establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. 

  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO adelantado ALIANZA 

COLOMBO FRANCESA DE CALI contra GERARDO PLAZAS, ADRIANA CAMPO POTES Y 

LUCRECIA MOLANO DE PLAZA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

el embargo de los bienes inmuebles identificados con los 

números de matrículas inmobiliarias Nos. 370-626728 y 370-

626858 en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali de 

propiedad de la demandada ADRIANA CAMPO POTES 

identificada con C.C. No. 66.907.160 

Oficio No. 0616 de fecha 13 de 

febrero de 2013 proferido por el 

Juzgado 23 Civil Municipal de 

Cali.   

El embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 

se encuentren a nombre de la parte demandada GERARDO 

PLAZAS, ADRIANA CAMPO POTES Y LUCRECIA MOLANO DE 

PLAZA identificados con cedulas de ciudadanía No.79.371.496, 

No.66.907.160 y No. 26.489.272 respectivamente. En las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas 

cautelares  

Oficio No. 08-1195 de fecha 23 

de mayo de 2017 proferido por 

el Juzgado 08 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de 

Cali.   

el embargo y secuestro de los remanentes de los bienes que se 

llegaren a desembargar y que puedan corresponder a la señora 

ADRIANA CAMPO POTES identificada con la C.C. 

No.66.907.160, dentro del proceso Ejecutivo que en su contra se 

adelanta en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali (V) 

Oficio No. CYN/008/0263/2023 

de fecha 22 de febrero de 2023 

proferido por el Juzgado 08 

Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali.   

 

En caso de solicitud de reproducción de oficios, realícese por secretaria.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución con las constancias respectivas y hágase entrega de los mismos a la parte 



 

JLSG 
 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4699 

Radicación: 760014003-023-2016-00532-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA  

Demandado:  LUIS FERNANDO ROBLES 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 085 del 27 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. contra: LUIS FERNANDO ROBLES al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte LUIS FERNANDO ROBLES identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.688.586 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1447 del 20/06/2018, proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4696 

Radicación: 760014003-023-2016-00653-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: ILDA FANERY URBANO ORDOÑEZ 

Demandado:  CARLOS FELIPE MUÑOZ BOLAÑOS  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 001 del 15 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el ILDA FANERY URBANO 

ORDOÑEZ contra: CARLOS FELIPE MUÑOZ BOLAÑOS al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte CARLOS FELIPE MUÑOZ BOLAÑOS identificado Cedula 
de Ciudadanía No. 10.547.913 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 3605 del 19/09/2016, proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4578 

Radicación: 760014003-023-2017-00616-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL NARANJOS DEL CANEY 

Demandado:  BRIGUITT LIZETH DEL ROCIO GOMEZ SILVA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.009 del 25 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL 

NARANJOS DEL CANEY contra BRIGUITT LIZETH DEL ROCIO GOMEZ SILVA al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4868 

Radicación: 760014003-023-2018-00137-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: MANUEL ALFREDO PACHON ALVARADO 

Demandado: SANDRA MARIA LAGUNA RUIZ, CLARA INES RAMIREZ 

GARCIA, CARLOS GREGORIO CIFUENTES GARCIA y JAIRO 

FERNANDO CASTILLO CORTES 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 166 del 25 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso MANUEL ALFREDO PACHON ALVARADO 

contra SANDRA MARIA LAGUNA RUIZ, CLARA INES RAMIREZ GARCIA, CARLOS GREGORIO 

CIFUENTES GARCIA y JAIRO FERNANDO CASTILLO CORTES al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 



 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada SANDRA MARIA LAGUNA RUIZ identificada 
con cedula de ciudadanía No. 52.082.452 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 869 del 07/04/2018, proferido por el Juzgado 
23 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
Embargo del vehículo de placas KDO-393 de propiedad de la parte demandada JAIRO FERNANDO 
CASTILLO CORTES identificado con cedula de ciudadanía No. 94.510.304. Medida comunicada por 
oficio No. 870 del 12/04/2018 y decomiso por oficio del 18/06/2018 a la Secretaria de Movilidad de Cali, 
proferido por el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 
 
Decomiso del vehículo de placas KDO-393 de propiedad de la parte demandada JAIRO FERNANDO 
CASTILLO CORTES identificado con cedula de ciudadanía No. 94.510.304. Medida comunicada por 
oficio de fecha 18/06/2018 a la Policía Metropolitana de Cali, proferido por el Juzgado 23 Civil Municipal 
de Cali 
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada JAIRO FERNANDO CASTILLO CORTES 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.510.304, en la empresa FIRMA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y METALURGICOS LTDA. Medida comunicada por oficio No. 871 del 07/05/2018, 
proferido por el Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 



 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

_________________________________________________________________________ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 4651 

RADICACION: 023-2018-00167-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vistos los escritos allegados por el Dr. Jose Iván Suarez Escamilla en calidad de apoderado 

del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, por medio de los cuales allega el 

avalúo del Bien Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-295247 en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali y la renuncia al poder otorgado, se procederán 

agregarlos a fin de que obre y conste, toda vez que el proceso se encuentra suspendido, 

por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente asunto los 

escritos allegados por el Dr. Jose Iván Suarez Escamilla en calidad de apoderado del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, a fin de ser tenidos en cuenta una vez se 

reactive el proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al conciliador FRANK HERNANDEZ MEJIA, identificado con 

cedula de ciudadanía No 94.440.275 del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

ASOPROPAZ, a fin de que se sirva certificar las actuaciones surtidas dentro del trámite de 

insolvencia adelantado por el señor NELSON DE JESUS VALENCIA ALZATE, identificado 

con la cedula de ciudadanía No 98.569.795; de igual manera deberá informar al Juzgado 

las resultas del trámite de insolvencia adelantado.  

 

TERCERO: PREVENGASE al abogado FRANK HERNANDEZ MEJIA, que la demora, 

renuencia o inexactitud injustificada para rendir el informe ordenado podrá ser sancionada 

con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio 

de las demás sanciones a que hubiere lugar 

 

Líbrese por secretaria comunicación y remítase de manera inmediata por el medio idóneo 

o eficaz. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

 
 
 

 confi 
 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

 
SECRETARIA 



 

JLSG 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, junto con el escrito allegado por la parte demandada. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA. 

Sustanciador 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4660 

RADICADO: 76001-40-003-023-2019-00443-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Solicita la demandada Lina Marcela Yanguas González se ordene el levantamiento de la medida cautelar 

por desistimiento tácito de la obligación. 

 

Revisado el proceso, se observa que la última actuación que obra dentro del expediente es de fecha 16 

de junio de 2023, fecha en la cual se ordenó oficiar al Juzgado 23 Civil Municipal de Cali a fin de que 

procediera con la conversión de los depósitos que se encuentren por cuenta de este proceso, motivo por 

el cual no se cumplen los requisitos exigidos por el Art. 317 Ibidem, en consecuencia, el Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

  

UNICO: NEGAR la terminación por desistimiento tácito, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5132 
RADICACION: 23-2000-00500-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

 
Atendiendo la devolución del DC debidamente diligenciado, se procederá agregarlo a fin de 
que obre y conste.  
 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – AGREGAR al plenario el DC debidamente diligenciado, a fin de que obre y conste 
en este asunto.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 
 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5127 
 RADICADO 23-2015-01025-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  
 

En escrito que antecede, solicita el apoderado de la parte demandante, se requiera a los 
Juzgados que se les comunico una solicitud de remanentes, a fin de que informen lo acontecido 
con dicha medida.  
 
Ahora bien, de lo solicitado por el profesional del derecho, se desprende que diferentes 
Despachos Judiciales han dado respuesta a la solicitud de embargo.  

 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
DISPONE 

 

 

UNICO. –POR SECRETARIA procédase a compartir el link del expediente digital al correo 
electrónico campoeliaz@hotmail.com.  
 
 
NOTIFIQUESE,    
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El JUEZ 
 

 
 

 

LBO 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:campoeliaz@hotmail.com


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4584 

Radicación: 760014003-024-2013-00180-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario del BANCO AV VILLAS 

S.A.   

Demandado:  GERARDO SOLANO GUERRERO 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.071 del 03 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario 

del BANCO AV VILLAS S.A. contra GERARDO SOLANO GUERRERO al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4587 

Radicación: 760014003-024-2013-00254-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  CARLOS ANDRES ARBOLEDA MIDEROS   

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 212 del 11 de diciembre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por GMAC FINANCIERA DE 

COLOMBIA S.A. contra CARLOS ANDRES ARBOLEDA MIDEROS   al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto ya se levantaron las medidas decretadas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4492 

Radicación: 760014003-024-2015-00830-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CHEVYPLAN S.A.  

Demandado: VIVIAN ANDREA PORTOCARRERO BUENO, JAIME 

ARNOL CASTRO BONILLA y JORGE ELIECER CARDONA ORTIZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto de sustanciación del 23/11/2018, sin que desde esa 

fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por CHEVYPLAN S.A. contra 

VIVIAN ANDREA PORTOCARRERO BUENO, JAIME ARNOL CASTRO BONILLA y JORGE 

ELIECER CARDONA ORTIZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada VIVIAN ANDREA PORTOCARRERO BUENO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.945.618, JAIME ARNOL CASTRO BONILLA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.409.505 y JORGE ELIECER CARDONA ORTIZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.684.011 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 02269 del .31/07/2015, proferido 
por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4182 

Radicación: 760014003-024-2017-00017-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL CIAT  

Demandado:  OSWALDO HERNANDEZ MONTOYA, IBETH PATRICIA 

ARBOLEDA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 135 del 

09 de agosto de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el FONDO DE EMPLEADOS DEL 

CIAT contra: OSWALDO HERNANDEZ MONTOYA, IBETH PATRICIA ARBOLEDA al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada OSWALDO HERNANDEZ MONTOYA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.770.131, IBETH PATRICIA ARBOLEDA identificada con 
cedula de ciudadanía No. 67.001.147 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 265 del 01/02/2017, proferido por el Juzgado 
24 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4854 

Radicación: 760014003-024-2017-00039-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: ALICIA POSO CASTRO 

Demandado: JORGE ARMANDO MENDOZA GARCIA y YEIMY 

ALEJANDRA HUERTAS MESA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 194 del 14 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado ALICIA POSO CASTRO contra 

JORGE ARMANDO MENDOZA GARCIA y YEIMY ALEJANDRA HUERTAS MESA al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada JORGE ARMANDO MENDOZA GARCIA 
identificado con C.C. No. 1.30.669.940 en la empresa GESTION DE NEGOCIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
Medida comunicada por oficio No. 3862 del 01/12/2017, proferido por el Juzgado 24 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

JLSG 

NFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 

proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciado 

________________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4565 

RADICACION: 024-2017-00418-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

              Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega la parte demandante el avalúo del vehículo de placas IZP-713, ahora bien, revisado 

el expediente se observa que no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 448 

del Código General del Proceso, toda vez que, no se encuentra secuestrado, por lo anterior 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por el Dr. Christian David Hernández Campo en 

calidad de apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el secuestro del vehículo identificado con placas IZP-713 clase 

CAMIONETA marca RENAULT modelo 2017 color GRIS ESTRELLA carrocería DOBLE 

CABINA de propiedad del demandado HARBY NAVIA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.433.684, el cual se encuentra ubicado en la oficina de bienes de la ciudad 

de Pasto, Sección de Bienes incautados, el administrador del parqueadero es el señor 

Víctor Fernando Chamorro Rodríguez correo victor.chamorro@fiscalia.gov.co, según lo 

informado por la Fiscalía General de la Nación en su oficio No. 20380-01-01-83- de fecha 

04 de noviembre de 2022 visible en el documento virtual No.08. 

 

TERCERO: Para la diligencia de secuestro se comisiona al JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL DE RICAURTE – NARIÑÑO (REPARTO), a quien se le librará el despacho 

correspondiente con los insertos del caso. Se autoriza para designar secuestre, fijarle 

honorarios y sub-comisionar de ser necesario. Por Secretaría, expídase el respectivo 

Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado. 

 

Líbrese el respectivo despacho comisorio, indicando la identificación completa de las partes 

y del apoderado judicial de la parte actora, anexando copia de la presente providencia y del 

oficio No. 20380-01-01-83- de fecha 04 de noviembre de 2022 visible en el documento 

virtual No.08, y remítase al correo electrónico de la parte interesada 

memoriales@cobranza.com.co quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento 

de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 

mailto:victor.chamorro@fiscalia.gov.co
mailto:memoriales@cobranza.com.co


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4568 

Radicación: 760014003-024-2018-00227-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LINA MARIA RAMOS CARDENA  

Demandado: LUZ KARIME MARIN LOPEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia No. 851 notificada mediante lista de estados No. 052 del 28 de marzo de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por LINA MARIA RAMOS CARDENA 

contra LUZ KARIME MARIN LOPEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4589 

Radicación: 760014003-025-2014-00087-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CAROLINA FERNANDEZ LOZANO 

Demandado:  STELLA BURGOS DIAZ   

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 032 del 27 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por CAROLINA FERNANDEZ 

LOZANO contra STELLA BURGOS DIAZ    al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o no se perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 
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JLSG 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, junto con el escrito allegado por la parte demandante. Sírvase Proveer.   

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   

Sustanciador 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4757 

RADICADO: 76001-40-03-025-2018-00064-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega la Dra. Luz Beatriz Pelaez Hernandez en calidad de apoderada de la parte demandada, escrito 

mediante el cual solicita se expida el oficio de levantamiento de medida, el oficio de cancelación de 

decomiso y el oficio de entrega por parte del parqueadero que realiza el bodegaje CALIPARKING 

MULTISER del vehículo automotor identificado con placas IIO 501.  

 

Respecto a lo solicitado advierte esta instancia que el presente proceso no se encuentra terminado y 

no se ha ordenado el levantamiento de medida alguna, motivo por el cual, no se accederá a lo 

pretendido por la memorialista.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

UNICO: NEGAR la solicitud de oficios de levantamiento de medida allegada por la apoderada de la 

parte actora por lo expuesto en la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4599 

Radicación: 760014003-025-2017-00068-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: RENOVAR FINANCIERA cesionario del BANCO WWB S.A. 

Demandado:  ROSA HELIANA DUQUE MARIN 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.109 del 03 de julio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por RENOVAR FINANCIERA 

cesionario del BANCO WWB S.A.. contra ROSA HELIANA DUQUE MARIN al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4594 

Radicación: 760014003-025-2017-00461-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LUIS FELIPE GONZALEZ GUZMAN 

Demandado:  CLAUDIA MARCELA BETANCOURTH VALENCIA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.001 del 13 de enero de 2020, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por LUIS FELIPE GONZALEZ 

GUZMAN contra CLAUDIA MARCELA BETANCOURTH VALENCIA al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4688 

Radicación: 760014003-025-2017-00628-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCOLOMBIAS.A. Y FNG  

Demandado:  ADALBERTO HERRERA ECHAVARRIA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 192 del 09 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCOLOMBIAS.A. Y FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS contra: ADALBERTO HERRERA ECHAVARRIA al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte ADALBERTO HERRERA ECHAVARRIA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94503.986 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2921 del 03/10/2017, proferido por el Juzgado 
25 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4665 

Radicación: 760014003-025-2018-00260-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  JOHNATAM VELASCO GUERRERO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 201 del 27 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

JOHNATAM VELASCO GUERRERO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JOHNATAM VELASCO GUERRERO 
Identificado con Cedula de Ciudadanía. No. 38.643.504 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1408 del 16/05/2018, proferido 
por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de títulos o a cualquier otro título posea la 
parte JOHNATAM VELASCO GUERRERO Identificado con Cedula de Ciudadanía. No. 38.643.504en 
las fiducias relacionadas en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1409 
del 16/05/2018, proferido por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5110 
 RADICADO: 25-2010-00394-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. 
 
El Juzgado, 

DISPONE 

 
UNICO. - DECRETAR el embargo del inmueble identificado con M.I. No. 370-142716 de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V) de propiedad de la señora JAIRO ALBERTO 
BETANCOURTH GUTIERREZ identificado con C.C. No.16.685.910. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
NOTIFIQUESE,    

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 

 
 

 
 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 

 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

        Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5138 
RADICACION: 25-2014-00070-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 

Comunica la Camara de Comercio de Cali, que procedio acatar la orden de desembargo 
respecto del establecimiento de comercio denominado BIENES Y ASESORIAS 
INMBILIARIAS de propiedad de la demandada.  
 
Por lo tanto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – AGREGAR para que obre y conste la comunicación que antecede a fin de que 

obre y conste.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5128 
 RADICADO 25-2018-00268-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  
 

En escrito que antecede, solicita la apoderada de la parte demandante, se oficie a la entidad 
Registro Único Nacional de Transito – RUNT a fin de que informe que vehículos automotores 
figuran a nombre del aquí demandado.  
 
Ahora bien, de lo solicitado por el profesional del derecho, se desprende que la gestión podrá 
realizarla la parte directamente ante las entidades competentes.  

 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
DISPONE 

 

 

UNICO. –ABSTENERSE de dar tramite de lo solicitado, por ser una actuación propia de la parte 
interesada.  
 
NOTIFIQUESE,    
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El JUEZ 
 

 

 
 

LBO 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4762 

Radicación: 760014003-026-2016-00644-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL TURCO  

Demandado:  WILLIAM JAVIER CASTAÑEDA MEJIA y ANGELA 

HERRERA CASTRILLON 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 048 del 21/03/2019, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

TURCO contra: WILLIAM JAVIER CASTAÑEDA MEJIA y ANGELA HERRERA CASTRILLON al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudiese corresponder a la parte demandada 
WILLIAM JAVIER CASTAÑEDA MEJIA y ANGELA HERRERA CASTRILLON, en el proceso bajo la 
radicación 2012-00329 que cursa en el Juzgado 09 Laboral del Circuito de Cali, medida comunicada 
por oficio No. 3384 del 08/11/2016, proferido por el Juzgado 26 Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, se envía el 

presente proceso Ejecutivo Singular, junto con la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Sírvase Proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA                                                                                                                                                                                                                                

Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4959 

RADICACION: 76001-40-003-026-2019-01271-00. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

JUZGADO DE ORIGEN: 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                       Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  

En atención al escrito de liquidación del crédito que antecede presentada por la parte 

demandante y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   

      

RESUELVE: 

 

UNICO: CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en la 

Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

 

 
 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 
SECRETARIA 



                               
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5125 
RADICACION: 26-2019-00119-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 
Como quiera que el escrito presentado por la parte demandante, resulta procedente y reúne 
los requisitos del artículo 599 del C.G.P., se procederá a lo solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. - DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 
emolumentos que ostente el señor HERVIN FERNANDO CORDOBA GARCES identificado 
con la con cedula de ciudadanía No.16.946.830, como empleado de SERVIPACIFICO 
LTDA. Líbrese la respectiva comunicación. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL  
El Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 
AUTO No.5121 

 RADICADO: 26-2019-01119-00 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Procede la parte demandante a solicitar, se oficie a la entidad promotora de salud NUEVA EPS 
S.A., a fin de que informe a que empresa se encuentra vinculado el aquí demandado. 
 
Por lo tanto, el Juzgado,  
 
 

DISPONE 

 

UNICO. – OFICIAR a la entidad promotora de salud NUEVA EPS, a fin de que se sirva informar 

si el señor JUAN SEBASTIAN ALVAREZ identificado con la C.C. No.1130629058, se encuentra 

adscrito a esa entidad; y en caso de ser así, proceda a enviar la información del empleador. 

 

Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 

13/06/2022. 

 

 
NOTIFIQUESE,    
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

EL SECRETARIO 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4873 

Radicación: 760014003-027-2016-00387-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CITIBANK COLOMBIA S.A. 

Demandado: MARIO GIL BARRERA DUQUE  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 108 del 02 de julio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso CITIBANK COLOMBIA S.A.. contra MARIO GIL 

BARRERA DUQUE al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas EWB 714 de propiedad de la parte demandada MARIO GIL BARRERA 
DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 12.118.319. Medida comunicada por oficio No. 2169 
del 21/07/2016 a la Secretaria de Movilidad de Mosquera - Cundinamarca, proferido por el Juzgado 27 
Civil Municipal de Cali. 
 
Decomiso del vehículo de placas EWB 714 de propiedad de la parte demandada MARIO GIL BARRERA 
DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 12.118.319. Medida comunicada por oficio No. 562 
del 20/02/2017 a la Policía Metropolitana – Sección Automotores, proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. 
 
Embargo del vehículo de placas JLJ 723 de propiedad de la parte demandada MARIO GIL BARRERA 
DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 12.118.319. Medida comunicada por oficio No. 2170 
del 21/07/2016 a la Secretaria de Movilidad de Alvarado - Tolima, proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada MARIO GIL BARRERA DUQUE identificado 
con cedula de ciudadanía No. 12.118.319, en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2172 del 21/07/2016, proferido por el 
Juzgado 27 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso, junto con 

la solicitud de sanción de pagador allegada por la parte demandante. Sírvase Proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.4794 

RADICADO: 027-2017-00186-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso se ordenó mediante auto calendado 07 de octubre de 2020, el embargo 

y retención del 30% del salario y demás prestaciones que devengue el demandado 

ERNESTO ANTONIO MURIEL ERAZO, como empleado de INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

CERBONYS S.A.S. 

 

La medida se comunicó al pagador mediante Oficio No. 08-1018 de 07 de octubre de 2020, 

el cual fe remitido por la parte demandante mediante correo certificado y según el 

comprobante de entrega fue recibido el 16 de abril de 2021 a las 11:09 a.m. 

 

Ante la falta de acatamiento de la orden impartida por este Despacho, por auto de fecha 24 

de noviembre de 2023, se dispuso requerir al pagador de INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

CERBONYS S.A.S., para que diera cumplimiento, lo cual se materializó con el oficio No. 

CYN/008/1284/2021 de fecha 24 de noviembre de 2021, entregado en la dirección electrónica 

industriascarnicascerbonys@gmail.com el 25 de enero de 2022 a las 01:11 p.m.; 

posteriormente y en vista que el pagador no dio respuesta al requerimiento efectuado por auto 

del 02 de noviembre de 2022 se requirió por segunda vez, para lo cual se libró el oficio No. 

CYN/008/1654/2022 del 02 de noviembre de 2022 el cual fue remitido al correo electrónico 

anteriormente citado el 22 de noviembre de 2022 a las 04:17 p.m. 

 

A pesar de los requerimientos realizados, la entidad continua sin acatar la orden de embargo, 

siendo forzoso recurrir a lo dispuesto en el parágrafo 2º del Artículo 593 del C.G.P.: 

 

“ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así:(...) 

 

PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los 

casos previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en 

multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

Por lo anterior, no siendo de recibo la dilación dada al cumplimiento a la orden judicial, se 

ordenará la apertura del incidente en contra de INDUSTRIAS ALIMENTICIAS CERBONYS 

S.A.S. de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 127 y siguientes de la misma obra adjetiva.  

 

En consecuencia, el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la apertura del incidente de sanción contra INDUSTRIAS 

ALIMENTICIAS CERBONYS S.A.S de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 127 y siguientes de la misma obra adjetiva. 

 

mailto:industriascarnicascerbonys@gmail.come


 
SEGUNDO: CORRASE traslado del presente proveído a la incidentada por el termino de tres 

(3) días, para que alleguen las alegaciones y pruebas que pretendan hacer valer en este 

trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora notificar personalmente a la incidentada, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 

 
 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

 
SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4858 

Radicación: 760014003-027-2018-00124-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.   

Demandado: INDUSTRIAS METALMECANICA VALLE S.A.S. y CARLOS 

HERNAN BAZANTE CALVO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 192 del 12 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

contra INDUSTRIAS METALMECANICA VALLE S.A.S. y CARLOS HERNAN BAZANTE CALVO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada INDUSTRIAS METALMECANICA VALLE 
S.A.S. identificada con Nit. No. 900.092.921.7 en los bancos y corporaciones relacionados en los 
escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1396 del 09/05/2018, proferido por 
el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado INDUSTRIAS METALMECANICA 
VALLE S.A.S. identificado con M.M. No. 688621-2 de la cámara de comercio de Cali. Medida 
comunicada por oficio No. 2542 del 14/08/2018, proferido por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, se envía la presente 
solicitud de reconstrucción. Sírvase Proveer.  
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA                                                                                                                                                                                                                                
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4951 
RADICACION: 76001-40-003-027-2018-00375-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisada nuevamente la carpeta virtual del presente expediente, se observa que obra carpeta 

denominada “ExpedienteDigitalizado”, una vez confrontado los documentos contenidos en dicha 

carpeta con las actuaciones del sistema justicia XXI se pudo constatar que se encuentra todo el 

expediente físico digitalizado, motivo por el cual, por sustracción de materia no hay lugar a 

continuar con la reconstrucción del presente expediente y en consecuencia se continuará con el 

trámite del presente proceso. 

 

Ahora, continuado con el trámite respectivo y atendiendo la solicitud de devolución de depósitos 

judiciales allegada por la demandada Angelica Cristina Zamora, se observa que, el presente 

proceso se encuentra terminado por auto No.822 del 19 de marzo de 2021 por pago total de la 

obligación, además no se encuentran embargados los remanentes, razones por las cuales se 

ordenara la devolución de los depósitos judiciales a favor de la demandada Angelica Cristina.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,    

      
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el trámite de reconstrucción del presente proceso 
por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, a fin de que hagan la entrega de los depósitos judiciales hasta la suma 

de $4.406.414.oo., que se encuentran relacionados en el reporte del Banco Agrario, los cuales 

serán pagados  a orden de la demandada ANGELICA CRISTINA ZAMORA ROJAS identificada 

con cedula de ciudadanía No. 38.560.503. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 

469030002572929 31857596 AMPARO ACOSTA ROSAS 31/10/2020 NO APLICA $ 593.473,00 

469030002615831 31857596 AMPARO ACOSTA ROSAS 15/02/2021 NO APLICA $ 690.710,00 

469030002615836 31857596 AMPARO ACOSTA ROSAS 15/02/2021 NO APLICA $ 1.254.079,00 

469030002626453 31857596 AMPARO ACOSTA ROSAS 12/03/2021 NO APLICA $ 699.921,00 

469030002636344 31857596 AMPARO ACOSTA ROSAS 12/04/2021 NO APLICA $ 573.543,00 

469030002725582 31857596 AMPARO ACOSTA ROSAS 13/12/2021 NO APLICA $ 594.688,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 



   

JLSG 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

              Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
AUTO No.5123 

RADICACION: 27-2019-00189-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, la cual es presentada por el adjudicatario. El Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – OFICIAR por segunda ocasión al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a fin 

de que se sirvan dar respuesta del oficio No.008/1733 del 16/11/2022, mediante el cual se 

les informo que el vehículo de placas JFT-999 fue rematado y adjudicado.  

 

Líbrese la respectiva comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No. 050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  
Sustanciador  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                        Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5108 
 RADICADO: 27-2019-00726-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  
 
Se allega por la apoderada del subrogatario, escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al 
poder a ella conferido.  Como quiera que el mismo cumple a cabalidad con los términos del 
artículo 76 inciso 4° del C.G. del P., se procederá a su aceptación.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
 

DISPONE 

 
UNICO. - ACEPTAR la renuncia del poder otorgado a la Dra. Carolina Hernández Quiceno, como 
apoderada del subrogatario FNG, resaltándose que esta sólo opera cinco días después de la 
notificación del presente proveído y se le haga saber a la demandante lo aquí dispuesto, tal como 
lo señala el artículo 76 del C. General del Proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,    
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 
 

 
 

 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

EL SECRETARIO 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4554 

Radicación: 760014003-028-2013-00652-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  RICARDO NAPOLEON MUÑOZ RAMOS y WILMAR 

ANDRES MUÑOZ RAMOS 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 3068 mediante lista de estados No. 

178 del 16/10/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: RICARDO NAPOLEON MUÑOZ RAMOS y WILMAR ANDRES MUÑOZ RAMOS al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada RICARDO NAPOLEON MUÑOZ RAMOS 
identificado con cedula de ciudadanía No. 98.323.848 y WILMAR ANDRES MUÑOZ RAMOS 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.843.502 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-0612 del 10/03/2017, 
proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4593 

Radicación: 760014003-028-2014-00412-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado:  RODRIGO FAJARDO HERRAN 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.001 del 13 de enero de 2020, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. contra RODRIGO FAJARDO HERRAN al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4856 

Radicación: 760014003-028-2014-00609-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: RF ENCORE S.A.S. cesionario del BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado: JORGE DE JESUS GIRALDO RODAS 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 184 del 26 de octubre de 2018, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por RF ENCORE S.A.S. cesionario del 

BANCO AV VILLAS S.A. contra JORGE DE JESUS GIRALDO RODAS al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo de la quinta parte del salario, que exceda el mínimo legal vigente, comisiones, honorarios, y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada JORGE DE JESUS GIRALDO RODAS 
identificado con C.C. No. 14.934.078 en la empresa FUNDACION EDUCATIVA SANTA ISABEL DE 
HUNGRIA Medida comunicada por oficio No. 08-0339 del 14/02/2018, proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
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el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4871 

Radicación: 760014003-028-2015-00098-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FINANCIAMENTO TUYA S.A. 

Demandado: CARMEN ELENA OREJUELA GOMEZ  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 031 del 26 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso FINANCIAMENTO TUYA S.A. contra CARMEN 

ELENA OREJUELA GOMEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
Embargo del inmueble identificado con M.I. No.370-259636 de la oficina de Registro de Instrumentos 



 

Públicos de Cali, de propiedad de la parte demandada CARMEN ELENA OREJUELA GOMEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.857.665. Medida comunicada por oficio No. 657 del 
17/05/2015, proferido por el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. 
 
Ofíciese al secuestre JULIAN LEONARDO VERNAL ORDOÑEZ en representación de BODEGAJES Y 
ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S., quien se ubica en el correo electrónico 
asesanchez.cali@gmail.com informándole de la terminación del proceso, quien deberá rendir cuentas 
sobre su gestión y hacer la entrega de los bienes dejados a su cargo. 
 
Embargo del vehículo de placas ROT 87C de propiedad de la parte demandada CARMEN ELENA 
OREJUELA GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 31.857.665. Medida comunicada por 
oficio No. 558 del 16/03/2015 a la Secretaria de Movilidad de Cali, proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. 
 
Decomiso del vehículo de placas ROT 87C de propiedad de la parte demandada CARMEN ELENA 
OREJUELA GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 31.857.665. Medida comunicada por 
oficio de fecha 09/07/2015 a la Secretaria de Movilidad de Cali y a la Policía Metropolitana de Cali – 
Sección Automotores Sijin, proferido por el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

mailto:asesanchez.cali@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4562 

Radicación: 760014003-028-2016-00396-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPEVENTAS  

Demandado:  JOSE ALBERTO MORENO GIRONZA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.087 del 29 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPEVENTAS contra JOSE ALBERTO MORENO GIRONZA CUERO al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o se perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4597 

Radicación: 760014003-028-2016-00400-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado:  SANDRA LORENA NARANJO DAZA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.083 del 21 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO FINANDINA S.A. contra 

SANDRA LORENA NARANJO DAZA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4693 

Radicación: 760014003-028-2016-00543-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: MARKETING PERSONAL S.A 

Demandado:  PAOLA ANDREA PAZ BEJARANO y LUIS EDUARDO 

ORDOÑEZ   

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 083 del 21 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por MARKETING PERSONAL S.A 

contra: PAOLA ANDREA PAZ BEJARANO y LUIS EDUARDO ORDOÑEZ al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada PAOLA ANDREA PAZ BEJARANO 
Identificada con Cedula de Ciudadanía. No.38.885.162 y LUIS EDUARDO ORDOÑEZ. Identificado con 
Cedula de Ciudadanía. No. 76.228.880 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2207 del 09/09/2016, proferido por el Juzgado 
28 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada PAOLA ANDREA PAZ BEJARANO 
Identificada con Cedula de Ciudadanía. No.38.885.162 y LUIS EDUARDO ORDOÑEZ. Identificado con 
Cedula de Ciudadanía. No. 76.228.880 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2494 del 14/10/2016, proferido por el Juzgado 
28 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4680 

Radicación: 760014003-028-2016-00846-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SOCIEDAD AGROPECUARIA 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE COLOMBIA LTDA  - 

SAMECO 

Demandado:  CESAR AUGUSTO GOMEZ GIRALDO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 083 del 

21 de mayo de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el SOCIEDAD AGROPECUARIA 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE COLOMBIA LTDA -  SAMECO contra: CESAR AUGUSTO GOMEZ 

GIRALDO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte CESAR AUGUSTO GOMEZ GIRALDO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.770.269 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 263 del 20/01/2017, proferido por el Juzgado 
28 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4598 

Radicación: 760014003-028-2017-00124-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO W S.A. 

Demandado:  NELSON PINEDA DUQUE 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.109 del 03 de julio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO W S.A. contra NELSON 

PINEDA DUQUE al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4583 

Radicación: 760014003-028-2017-00404-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.   

Demandado:  JORGE ELIECER COLLAZOS VIAFARA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.087 del 29 de mayo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

JORGE ELIECER COLLAZOS VIAFARA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4675 

Radicación: 760014003-028-2017-00479-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  JAROL ORTEGA GIRALDO y JULIAN ALBERTO URREA 

DURAN  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 098 del 14 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

JAROL ORTEGA GIRALDO y JULIAN ALBERTO URREA DURAN al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JAROL ORTEGA GIRALDO Identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 2.608.652 y JULIAN ALBERTO URREA DURAN Identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 94.401.857 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1906 del 21/07/2017, proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4686 

Radicación: 760014003-028-2017-00550-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.   

Demandado:  CRISITIAN DAVID CAICEDO SANTIBAÑEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 194 del 14 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A.  

contra: CRISITIAN DAVID CAICEDO SANTIBAÑEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte CRISITIAN DAVID CAICEDO SANTIBAÑEZ identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.130.631.964 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1891 del 28/08/2017, proferido por el 
Juzgado 28 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de títulos o a cualquier otro título posea la 
parte CRISITIAN DAVID CAICEDO SANTIBAÑEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.130.631.964 en las fiducias relacionadas en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada 
por oficio No. 1892 del 28/08/2017, proferido por el Juzgado 28 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4692 

Radicación: 760014003-028-2017-00881-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  MARIA LILIANA YARURO GODOY 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 192 del 12 de noviembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: MARIA LILIANA YARURO GODOY al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte MARIA LILIANA YARURO GODOY identificado con cedula 
de ciudadanía No. 31.897.498 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas 
cautelares. Medida comunicada por oficio No. 033 del 15/01/2018, proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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JLSG 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez junto con la certificación 
expedida por el Edificio Santa Mónica Plaza. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  
Sustanciador 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 

RADICADO: 76001-40-003-028-2019-00834-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Vista la certificación expedida por el administrador del Edificio Santa Mónica Plaza, advierte el 

Despacho que la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, razón por la cual, se 

requerirá para que se sirva aportar la certificación de conformidad con lo ordenado en el auto No. 1477 

de fecha 28 de noviembre de 2019.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial,  

 

DISPONE: 

 

UNICO: REQUERIR a la parte actora para que presente la certificación expedida por la liquidación del 

crédito de conformidad con lo ordenado en el auto No. 1477 de fecha 28 de noviembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 
SECRETARIA 



 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
              Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5102 
RADICACION: 28-2018-00619-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

Se allega por quien manifiesta obrar como abogado de la entidad demandante, escrito 
alusivo a renuncia de poder.  
 
Al respecto y una vez revisado el plenario, se verifica que el profesional del derecho no se 
encuentra reconocida en este asunto.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – AGREGAR sin consideración, el escrito señalado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

       Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5114 
RADICACION: 28-2019-00063-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de remanentes respecto de los de los bienes 
que se llegaren a desembargar y que puedan corresponder a la señora ANA CRISTINA 
TRIVIÑO. 
 
Por lo tanto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

UNICOO - DECRETAR el embargo y secuestro de los remanentes de los bienes que se 
llegaren a desembargar y que puedan corresponder a la ANA CRISTINA TRIVIÑO 
identificada con C.C. No.31.195.532, dentro del proceso que en su contra se adelanta en el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali con rad. 35-2018-
00171-00. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No.5112 

RADICACION: 28-2019-00094-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, alusiva al reconocimiento del apoderado de la parte 
demandante, previo a dar curso de la solicitud, se procederá a requerir a la parte interesada 
a fin de que allegue un certificado que acredite que quien confiere poder está facultado para 
tal fin.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – REQUERIR a la parte demandante a fin de que allegue un certificado que acredite 
que en la actualidad funge como representante legal, con el fin de proceder al 
reconocimiento del profesional del derecho. 
 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4494 

Radicación: 760014003-029-2013-00902-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: REINTEGRA S.A.S. cesionario de BANCOLOMBIA y 

CENTRAL DE INVERSINES cesionario del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS  

Demandado: SOLINTEGRAL S.A.S. y PAOLA ANDREA SANNA ORTIZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto de sustanciación mediante lista de estados No. 146 

del 31 de agosto de 2018, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por REINTEGRA S.A.S. cesionario 

de BANCOLOMBIA y CENTRAL DE INVERSINES cesionario del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS contra: SOLINTEGRAL S.A.S. y PAOLA ANDREA SANNA ORTIZ al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada SOLINTEGRAL S.A.S. identificada con Nit. 
900216461-5 y PAOLA ANDREA SANNA ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
1115063189 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida 
comunicada por oficio No. 229/2013-902 del 12/03/2014, proferido por el Juzgado 29 Civil Municipal de 
Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4859 

Radicación: 760014003-029-2017-00262-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

Demandado: INDUSTRIAS METALELECTRICA BODEGA DE 

DISTRIBUCION JS & J S.A.S. y JOSE LUIS ARELLANO PISCO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 158 del 12 de septiembre de 

2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A.  y 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.   

contra INDUSTRIAS METALELECTRICA BODEGA DE DISTRIBUCION JS & J S.A.S. y JOSE 

LUIS ARELLANO PISCO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 



 

verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada INDUSTRIAS METALELECTRICA BODEGA 
DE DISTRIBUCION JS & J S.A.S. identificada con Nit. No. 900.682.287-7 y JOSE LUIS ARELLANO 
PISCO identificado con cedula de ciudadanía No. 94.509.176 en los bancos y corporaciones 
relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1296 del 
02/06/2017, proferido por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali 
 
Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado INDUSTRIAS METALELECTRICA 
BODEGA DE DISTRIBUCION JS & J S.A.S. identificado con M.M. No. 887582-16 de la cámara de 
comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 1297 del 02/06/2017, proferido por el Juzgado 29 
Civil Municipal de Cali 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4685 

Radicación: 760014003-029-2018-00153-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  CARLOS ANDRES VALLEJO GONZALEZ  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.190 del 07 de noviembre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra: 

CARLOS ANDRES VALLEJO GONZALEZ al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada CARLOS ANDRES VALLEJO GONZALEZ 
Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 94.429.992 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1263 del 18/04/2018, proferido 
por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4683 

Radicación: 760014003-029-2018-00260-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A. 

Demandado:  CARLOS HUGO LORA ARISTIZABAL 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto sustanciación mediante lista de estados No. 019 del 

08 de febrero de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. contra: CARLOS HUGO LORA ARISTIZABAL al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada CARLOS HUGO LORA ARISTIZABAL 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.798.620 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1328 del 17/05/2018, proferido 
por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5106 
RADICACION: 29-2019-00165-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 
Como quiera que el escrito presentado por la parte demandante reúne los requisitos del 
artículo 599 del C.G.P., se procederá a lo solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. - DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 
emolumentos que ostente la señora MONICA TORRES PERDOMO identificada con la con 
cedula de ciudadanía No.66.919.540, como empleado de MECANELECTRO S.A. Líbrese 
la respectiva comunicación. 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL  
El Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4498 

Radicación: 760014003-030-2013-00201-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  MARLON STEVEN PIEDRAHITA PINEDA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 3083 mediante lista de estados No. 

178 del 16/10/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: MARLON STEVEN PIEDRAHITA PINEDA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada MARLON STEVEN PIEDRAHITA PINEDA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.602.173 en los bancos y corporaciones relacionados 
en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2006 del 24/06/2013, proferido 
por el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4585 

Radicación: 760014003-030-2013-00242-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO  

Demandado:  GIL FRANQUELINA  

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.066 del 24 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA DE 

DESARROLLO SOLIDARIO contra GIL FRANQUELINA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4496 

Radicación: 760014003-030-2014-00986-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. y CENTRAL 

DE INVERSIONES cesionario del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. 

Demandado: RUBEN DARIO LALINDE PEÑA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto de sustanciación mediante lista de estados No. 026 

del 19/02/2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A y 

CENTRAL DE INVERSIONES cesionario del NACIONAL DE GARANTIAS S.A. contra: RUBEN 

DARIO LALINDE PEÑA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 



 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada RUBEN DARIO LALINDE PEÑA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 10.483.521 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 4291 del 03/12/2014, proferido por el 
Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

JLSG 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 

proceso. Sírvase proveer.  

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

________________________________________________________________________ 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4652 

RADICACION: 030-2016-00268-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

JUZGADO DE ORIGEN: 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual nos informan que el señor JHON 

FELIX SANCHEZ PANCHANO en calidad de demandado ha presentado solicitud de 

insolvencia de persona natural no comerciante ante el Centro de Conciliación Fundafas, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo instaurado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JHON FELIX SANCHEZ PANCHANO de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 545 de la ley   1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar aplicación al inciso final del artículo 548 ibidem, 

debido a que no ha habido actuaciones posteriores a la aceptación del trámite de 

negociación de deudas. 

 

TERCERO: REQUERIR al conciliador, para que aporte copia autentica de la audiencia 

de negociación de deudas del señor JHON FELIX SANCHEZ PANCHANO en el término 

de TRES (3) DIAS contado a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el trámite al que se 

acogió el demandado JHON FELIX SANCHEZ PANCHANO. 

 

QUINTO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente asunto los 

escritos allegados por la apoderada de la parte demandante, a fin de ser tenidos en 

cuenta una vez se reactive el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.049 de hoy 13 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4763 

Radicación: 760014003-030-2017-00869-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: FENALCO  

Demandado:  DOTANDINA S.A. 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 058 del 05/04/2019, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el FENALCO contra: SOCIEDAD 

DOTACIONES INDUSTRIALES ANDINA S.A.S. - DOTANDINA S.A. al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudiese corresponder a la parte demandada 
SOCIEDAD DOTACIONES INDUSTRIALES ANDINA S.A.S. - DOTANDINA S.A. en el proceso bajo la 
radicación 020-2017-00768 que hoy cursa en el Juzgado 07 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, medida comunicada por oficio No. 2726 del 23/01/2018, proferido por el Juzgado 30 Civil 
Municipal de Cali 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5111 
 RADICADO: 30-2017-00848-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
 

Como quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. 
 
El Juzgado, 

 

DISPONE 

 

UNICO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea 
el señor WILLER ORTIZ CUELLAR identificado con C.C. No.17.681.922, en cuentas de ahorro, 
corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades que se relacionan en el 
escrito que antecede. - LIMITAR el embargo hasta la suma de $78.034.133.oo m/cte. 
 
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo establece la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,    

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 

 
 
 

 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud de aclaración. Sírvase 
Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5137 
RADICACION: 30-2019-00372-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta que el presunto asunto se 
encuentra terminado por pago total de la obligación, adicionalmente que no obran 
solicitudes de embargos de remanentes ni de crédito alguno; se procederá a ordenar la 
devolución de los depósitos judiciales que estuviesen pendientes de pago a favor de la 
demandada. 
 
En consecuencia, el Despacho Judicial, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. - SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que hagan la entrega de los depósitos judiciales 
hasta la suma de $7.329.285.oo, que se encuentran relacionados en el reporte del Banco 
Agrario que antecede, los cuales serán pagados a la orden de la señora ILDA SANCHEZ 
MONTERO identificado con la C.C. No.31.228.836. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002770367 26/04/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002781913 26/05/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002792492 24/06/2022 NO APLICA $ 809.404,00 

469030002804311 26/07/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002815362 25/08/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002827742 27/09/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002837859 24/10/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002850450 24/11/2022 NO APLICA $ 809.404,00 

469030002867355 22/12/2022 NO APLICA $ 378.862,00 

469030002877343 24/01/2023 NO APLICA $ 428.569,00 

469030002891277 23/02/2023 NO APLICA $ 428.569,00 

469030002903625 22/03/2023 NO APLICA $ 428.569,00 

469030002914804 24/04/2023 NO APLICA $ 428.569,00 

469030002925577 24/05/2023 NO APLICA $ 428.569,00 

469030002936698 23/06/2023 NO APLICA $ 915.598,00 

 

NOTIFIQUESE,  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

Juez 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4592 

Radicación: 760014003-031-2013-00532-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COONALRECAUDO 

Demandado:  POLONIA MOSQUERA RAMOS 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.047 del 15 de marzo de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COONALRECAUDO contra 

POLONIA MOSQUERA RAMOS al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

– Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 
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el auto anterior. 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4851 

Radicación: 760014003-031-2014-00797-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - 

COONALRECAUDOS 

Demandado: AURA MERY LUCUMI URRUTIA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 068 del 29 de abril de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por COOPERATIVA NACIONAL DE 

RECAUDOS contra AURA MERY LUCUMI URRUTIA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada AURA MERY LUCUMI URRUTIA identificada 
con cedula de ciudadanía No. 48.611.855 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-468 del 16/03/2016, proferido por el 
Juzgado 08 Civil Municipal de ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4879 

Radicación: 760014003-031-2017-00687-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: DORA GARZON MEJIA  

Demandado: LUIS HERNANDO ACUÑA BARRERA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 014 del 01 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso DORA GARZON MEJIA contra LUIS 

HERNANDO ACUÑA BARERA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas KDQ 348 de propiedad de la parte demandada LUIS HERNANDO 
ACUÑA BARRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 19.441.686. Medida comunicada por 
oficio No. 2855 del 23/10/2017 a la Secretaria de Movilidad de Cali, proferido por el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5135 
RADICACION: 31-2014-00854-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la reproducción y actualización de 
los oficios de desembargo contenidos en el auto No.175 del 18/01/2023.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – POR SECRETARIA procédase a la reproducción y actualización de los oficios 
contenidos en el auto No.175 del 18/01/2023. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 
 
 
 

 

 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5210 
 RADICACION: 31-2015-00307-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
En escrito que antecede, solicita la apoderada de la parte demandante, se dé trámite de 
una solicitud radiada en la fecha 21 de febrero del año cursante. 
 
Al respecto, de la revisión del plenario, se verifico que no obra solicitud pendiente por 
tramitar, por lo cual se procederá a solicitar al profesional del derecho que allegue copia del 
documento a fin de dar respuesta al trámite.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO- SOLICITAR al apoderado de la parte demandante, que aporte copia del documento 
que manifiesta haber radicado el día 21 de febrero de 2023, con el fin de dar el tramite 
respectivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 

 
 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 
                                            

     JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INT. No.5117 
RADICACION: 31-2016-00488-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
 

En escrito que antecede, manifiesta el operador de insolvencia que a su dependencia no 
ha llegado la comunicación a la que se refiere el auto No.3872 del 21/06/2023. 
 
Mediante constancia del 08/09/2022, se acredita que el oficio de requerimiento fue enviado. 
Sin embargo, a fin de no generar mas retrasos, se enviará nuevamente la comunicación 
para la gestión del caso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – POR SECRETARIA procédase hacer envío nuevamente del oficio ordenado 
mediante auto No.3991 del 03/08/2022  al Centro de Conciliación Asopropaz a fin de que 
sea diligenciado por el operador de insolvencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

            Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5118 
 RADICACION: 31-2017-00698-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
 
Solicita la apoderada de la parte demandante, se requiera a las entidades financieras a las 
cuales se les comunico la orden de embargo y que aún no han dado respuesta a la misma. 
 
Al respecto de la solicitud deprecada por la parte demandante, se indica que la medida de 
embargo comunicada a la entidad financiera Bancolombia ya obtuvo respuesta, en la que 
informaron que el producto no es susceptible de embargo.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- ESTESE la parte demandante a lo dispuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO- POR SECRETARIA procédase a compartir el link del expediente en formato 
digital al correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 
 

 
 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



 
 
INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5208 
 RADICADO 31-2019-00622-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  
 

Atendiendo la comunicación emanada por parte del pagador EMCALI EICE ESP, que en su 
contenido plasma: 
 

 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
DISPONE 

 

 

UNICO. –PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta dada por el pagador EMCALI 
EICE ESP en respuesta a la orden de embargo. 
 
NOTIFIQUESE,    
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El JUEZ 

 

 
 

LBO 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

SECRETARIA GENERAL 



 
 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5205 
 RADICADO: 76001-40-03-035-2021-00524-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                          Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes interesadas para que, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 446 del C.G. del P., procedan allegar una liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 

correspondiente en etapa de ejecución forzosa. 

 
NOTIFIQUESE,    
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4872 

Radicación: 760014003-032-2016-00391-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: VIVIANE ALZATE QUIMBAYO  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 105 del 26 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra VIVIANE 

ALZATE QUIMBAYO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
 



 

Embargo del vehículo de placas EOM 60C de propiedad de la parte demandada VIVIANE ALZATE 
QUIMBAYO identificada con cedula de ciudadanía No. 29.122.383. Medida comunicada por oficio No. 
2120 del 23/06/2016 a la Secretaria de Movilidad de Pradera - Valle, proferido por el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada VIVIANE ALZATE QUIMBAYO identificada 
con cedula de ciudadanía No. 29.122.383, en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 2119 del 23/06/2016, proferido por el 
Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4766 

Radicación: 760014003-032-2014-00006-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA y CENTRAL DE INVERSIONES cesionario 

del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

Demandado: ESTRUCTURAS PUBLICITARIAS FRAFITTI y SERGIO 

NAVARRO VELILLA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia No. 3084 notificada mediante lista de estados No. 160 del 17 de 

septiembre de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCOLOMBIA y CENTRAL DE 

INVERSIONES cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. contra ESTRUCTURAS 

PUBLICITARIAS FRAFITTI y SERGIO NAVARRO VELILLA al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se materializaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 



 

ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.50 de hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4495 

Radicación: 760014003-032-2014-00982-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: SYLVIA HURTADO BOTERO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto No. 3070 mediante lista de estados No. 178 del 16 de 

octubre de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra: SYLVIA HURTADO BOTERO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada SYLVIA HURTADO BOTERO identificada 
con cedula de ciudadanía No. 41.574.982. en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1198 del 07/05/2015, proferido por el 
Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. 
 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada SYLVIA HURTADO BOTERO identificada 
con cedula de ciudadanía No. 41.574.982. en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 08-544 del 02/03/2018, proferido por el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4695 

Radicación: 760014003-032-2018-00284-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: GUILLERMO MONCADA BUSTAMANTE 

Demandado:  XCARBUR S.A.S.  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 017 del 06 de febrero de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por GUILLERMO MONCADA 

BUSTAMANTE contra: XCARBUR S.A.S. al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte XCARBUR S.A.S. con Nit. No. 900.701.480-5 en los 
bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por 
oficio No. 1545 del 26/04/2018, proferido por el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
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OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 
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partes el auto anterior. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4881 

Radicación: 760014003-033-2016-00786-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: JAIME RODRIGO ESCOBAR LOPEZ 

Demandado: MONICA JULIETH SANCHEZ USUGA, JUAN CARLOS 

CARDENAS LOPEZ 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 099 del 17 de junio de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso JAIME RODRIGO ESCOBAR LOPEZ contra 

MONICA JULIETH SANCHEZ USUGA, JUAN CARLOS CARDENAS LOPEZ al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

 
Embargo del vehículo de placas MNB 704 de propiedad de la parte demandada MONICA JULIETH 
SANCHEZ USUGA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.017.177.650. Medida comunicada por 
oficio No. 2422 del 13/12/2018 a la Secretaria de Movilidad de Cali, proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

  
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4860 

Radicación: 760014003-033-2017-00534-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: JESUS ALBERTO CARDONA GARCIA 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 006 del 22 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. 

contra JESUS ALBERTO CARDONA GARCIA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado MANUFACTURA REYNA de 
propiedad del demandado JESUS ALBERTO CARDONA GARCIA identificado con M.M. No. 390024 
de la cámara de comercio de Cali. Medida comunicada por oficio No. 2939 del 23/08/2017, proferido 
por el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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JLSG 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, la comunicación allegada 

por la Inspectora de Policía Permanente de Siloe, junto con el expediente Ejecutivo 

Singular. Sírvase proveer. 

 

JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador 

________________________________________________________________________ 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 4485 

RADICACION: 76001-40-03-034-2015-00826-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto la comunicación allegada por la Inspectora de Policía Permanente de Siloe, mediante 

la cual solicita se remita los datos de ubicación del apoderado de la parte demandante y se 

informe si se requiere la ejecución del Despacho Comisorio, debido a que a la fecha no han 

recibido comunicación del apoderado con el fin de continuar con el trámite de la comisión, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: OFICIAR a la INSPECTORA DE POLICÍA PERMANENTE DE SILOE, a fin de 

INFORMAR que aún se requiere, se dé cumplimiento a la comisión ordenada mediante 

Despacho Comisorio No.092 de fecha 05 de octubre de 2020 e igualmente se indica que el 

Dr. Willy B. Sanchez Murillo puede ser notificado en el correo electrónico 

wbsm_abog@hotmail.com. Sírvase librar el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

SECRETARIA 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4574 

Radicación: 760014003-034-2016-00510-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  MARIA DE LOS ANGELES BOTINA 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.188 del 31 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

MARIA DE LOS ANGELES BOTINA al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4761 

Radicación: 760014003-034-2017-00045-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES “FENALCO” 

Demandado:  MONICA YOVANA RIVERA CHAVARRO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 203 del 09 de diciembre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por el FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES “FENALCO” contra: MONICA YOVANA RIVERA CHAVARRO al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte MONICA YOVANA RIVERA CHAVARRO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 34.771.704 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de 
medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1072 del 27/03/2017, proferido por el Juzgado 
34 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
Embargo del vehículo de placas WZH 569 de propiedad de la parte demandada MONICA YOVANA 
RIVERA CHAVARRO identificada con C.C. No. 34.771.704. Medida comunicada por oficio No. 03-2969 
del 28/10/2019, a la Secretaria de Movilidad de Cali, proferido por el Juzgado 03 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4751 

Radicación: 760014003-034-2017-00132-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: LUZ ALEYDI GOMEZ PINEDA 

Demandado:  HENRY ALEXANDER CORREA BERNAL  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.005 del 21 de enero de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por LUZ ALEYDI GOMEZ PINEDA 

contra: HENRY ALEXANDER CORREA BERNAL al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada HENRY ALEXANDER CORREA BERNAL 
Identificado con Cedula de Ciudadanía. No. 94.330.800 en los bancos y corporaciones relacionados en 
los escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1225 del 18/04/2017, proferido 
por el Juzgado 34 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 
2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4563 

Radicación: 760014003-034-2017-00871-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  YENSY MARIBEL CUERO 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.176 del 11 de octubre de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

YENSY MARIBEL CUERO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o se perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 



 

 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/30 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 hoy 18 de julio de 2023, 
siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
SECRETARIA 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
con solicitud. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.  
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                    Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5120 
 RADICADO: 34-2018-00776-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  
Solicita el apoderado de la parte demandante, se declare fallido el trámite de insolvencia y se fije 

fecha y hora para la diligencia de remate.  

 

Al respecto, se observó de la revisión del plenario que a la fecha no obra comunicación alguna 

alusiva al fracaso del tramite al que se acogió el demandado en el Centro de Conciliación 

Fundafas, por tal razón, se procederá a requerirlos a fin de que informen el estado en que se 

encuentra dicho trámite. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE 

 
UNICO. - REQUERIR al conciliador, para que informe el estado en que se encuentra el tramite 
de negociación de deudas de la señora ANA MARIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ. Líbrese la 
respectiva comunicación.  
 
 
 
NOTIFIQUESE,    
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El JUEZ 

 
 
 

 
 

 

LBO 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
 

EL SECRETARIO 



 

 
 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  A Despacho del señor Juez informándoles que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asigno por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.   
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA.   
Sustanciador 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INT No.5204 
 RADICADO: 76001-40-03-034-2021-00137-00  

JUZGADO DE ORIGEN: 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  
                             Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial 
su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el distrito judicial de Cali y como quiera 
que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 05 
de octubre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar 
conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial, 
 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. -    AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO. -  POR SECRETARIA procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en el art.446 del C.G. del 

P. 

NOTIFIQUESE,    
 
 
  

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

LBO 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.050 de hoy 18 de julio de 

2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

SECRETARIO GENERAL 



 

INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4488 

Radicación: 760014003-035-2015-00120-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FINANCIERA DANN REGIONAL 

Demandado: JOSE IGNACIO DURAN DUQUE 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada por Auto Interlocutorio No. 538 mediante lista de estados No. 

032 del 247 febrero de 2019, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por FINANCIERA DANN REGIONAL 

contra JOSE IGNACIO DURAN DUQUE al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 



 

El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada JOSE IGNACIO DURAN DUQUE identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.736.902 en los bancos y corporaciones relacionados en los escritos 
de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 560 del 26/02/2015, proferido por el Juzgado 
35 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.4573 

Radicación: 760014003-035-2016-00587-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: GRUPO CONSULTOR ANDINO cesionario del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado:  DIANA PAOLA PEREZ GUENGUE 

 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No. 141 del 20 de agosto de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por GRUPO CONSULTOR ANDINO 

cesionario del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra DIANA PAOLA PEREZ GUENGUE al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro 
del presente asunto no se decretó medida alguna o perfeccionaron medidas.  
 
TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 



 

Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez, informándole que a 

la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 

Sustanciador. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4684 

Radicación: 760014003-035-2017-00390-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: RF ENCORES S.A.S. cesionario del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  MONICA ALEJANDRA ORTEGA  

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ut supra referenciado, a fin 

de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento 

tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el 

Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación surtida al interior del proceso 

obedece a la providencia notificada mediante lista de estados No.001 del 13 de enero de 2020, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver el caso que nos ocupa, se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su 

numeral 2 establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento tácito…El 

desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo la normatividad en contexto, y teniendo en cuenta que el tiempo de inactividad supera el plazo 

establecido para impulsar las actuaciones encaminadas a la sana ejecución que le asiste al proceso 

de marras, el Juzgado indica que, para estas calendas, se cumple el presupuesto esbozado en 

líneas anterior, por tal razón, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso adelantado por RF ENCORES S.A.S. cesionario 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra: MONICA ALEJANDRA ORTEGA al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 
verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta 
providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 
reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 
comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 



 

 
El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada MONICA ALEJANDRA ORTEGA Identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 1.144.139.674 en los bancos y corporaciones relacionados en los 
escritos de medidas cautelares. Medida comunicada por oficio No. 1588 del 27/06/2017, proferido por 
el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 
 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de Tránsito y Transporte, 
Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de embargo, deberán dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Ley 
2213 de 2022, cuyo tenor literal dice: 
 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
CUARTO: La parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante 
envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 
demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal 
G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en este evento será a favor de la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. 
Art. 122 del C. General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para 
las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
JOSE LUIS SATIZABAL GARCIA 
Sustanciador 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecisiete (17) de julio de Dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.5206 
RADICACION: 35-2017-00169-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

En atención a la solicitud de desembargo elevada por la parte demandada. El Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 

UNICO. – INFORMAR a la parte demandada que el expediente se encuentra disponible 
para ser revisado.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.050 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2023 a las 8:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL  
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